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INSTITUTO FEDERAL PE' }\ / 

/ TELECOMUNICACIONES , 

iécnic.:¡ 
~,1> ~ 

'- . r ' ;g $/ 

'···"' \ ~ ))~ 

,· i' ~- \ ! ; f t 1 
Ciudad de México, a catorce de marzo de dos·mlL.dle9tocho.-\ Visto para esQlM'ªfodbrnALDE ---

. ~ \ 
expediente E-IFT.UC;PG-SAN.I1.0349/2016, formado °'\con m,otlv°r del proce lento 

,._ . 
admlnlstratl~o de revocación, Iniciado mediante -acuerdo de treinta de noviembre de 

.•""· 

dos mil dleclslet~(Y -~otlflcado el diecinueve de dlclerqbre de dos mil diecisiete por este 

-1nstltuto F-eé1eral CIJe Telecom~nlcaclones (en adelante \\IFT" o "ll")stltuto"), por conducto -.. í 

dJ la Unidad de Cu~pllmlento en contra de PORFIRIO TORRES PERALTA,\ tltul.ar de un ' .1 ; - ' ~ . permiso para lnstalat y operar un sistema de radlocom'unlcaclón privada otorgado p.er 

el .Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes el 

veinte dá]unlo de rnll novecle~tos noventa y uno (en lo sucesivo 11Et PERMISO',, pór el 

\ 
'\. 

,._., 
... ) 

) 

,,.,-· . ' ', 
\ probable Incumplimiento a lo establecido en la_c9ndlclón D~CIMA TERC~RA en relación 

con la D~CIMA QUINTA de dicho documento 'habllltante respecto al pago de derech.os . . 1 
~\ ~~~ se're~ieren los artfculos 239 y 24Ó de la Ley Federal de Derech9s (en adelante :LFD") 

y la consecuente acttJallzaclón de la hipótesis normativa brevlsta en el artfculo 303, 
. I , J 
fracción III de la Ley Federal' de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (en adelante \ 

"l.FfyR"), Al respecto, se emite la presente resoluclón dJ conformldab cdn lo siguiente, y: 
/ . . 

,1 1 . ' - \ 
' _. ,RE S·U L TAN DO 

\ 

.· \ \ . - _. I 

J ·. 

, 

: /PRIM§RO. El-veinte de Junl? d$ mil novecientos noyenta y un?, et Gobierno Federal por 

\ _ _. .. ,,;?~R~.g~~-to de la ¡8ecretarr9 d~,Comunlcaclol)leS y u:onsportes, ,otorgó a f OR~IRIO TORRES / 
.,-:-;'.:/'-'-'_.. PERALTA\ .. EL PERMISO". ,. 

\V ~;iti,1,. ( ~'\~, '· . \ \ ' - . . I 
' !(;.§\~mm~\~iji~¡~NDO, -~e.~t~1r:te afie~ IFT/225/UC/DG-sUV /3254/2016 de veintisiete de mayo de dos 

.. , .-:-::tt·.:f.:ii}(ijM~;~~flséls, la!i!i}~ffclóh Ge~eral de Supervisión (en adelante--"DG-SUV").~_ en ejercicio 

\': de ·Ia~)~!f;l_buc19_n~,1p,revlstas en el articulo tl2, ~racclon7s VII y Vlltdel\~statuto Orgónlco 

?~ Ji . del ln;tÍtyf9 f-~'.~~f pi de Telecomunlcaclones solicltó a PORFIRIO TORRES PERALTA ¡ 

'• .. . ~ . 
:·• 

/ 
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l ' /~™~:Q~ón de pago de derechos por el uso 1e frecuencias del espectro radioeléctrico 

\ prrvls~!~ la condl~lón DtCIMA_.TERCERA de '"EL PE~MISO" correspondiente a los1años 

<p.>~11 ®'orce y dos mil quince, slendo¡omlsa dicha-persona en atender la solicitud 
;tlñ~ ~:; l __.,, 

;;sÍ,hJC' 1es1;efs/ltla, \ / 
', ;l;í,ECQM'.J!H<:A,:'Cli:¡¡j_ j ( 

'· ·-/ ·-· 

I 

~ 

'--1ERe~o. Mediante oficio IFT/225/U~/DG~SW/4794/2016 ~e d,oce de septiembre de dos~ 

mil dlecisél\ la ·p~-SW"' en ejercicio ,de las atribuciones previstas en el artícul6A2, 1 

fracclbnes/ VII y Vlll del Estatuto Orgánico .del "IFT", emitl9 la determinación dJ adeudos 
' .__ I - I • 
l / I • 

por om_l~lón en el pago de derechos correspondiente a ~0s año~ dos mil catorce y dos 

/ mil quince, toda yez--.que a esa fecha PORFIRIO TORRES PERALTA no acreditó el pago de 
,. 1 

derechos por el uso de frecuencias del espectro radloeléctrlco respecto de los años 

( ' antes menclo~ados. I / 

_.,,..--

\ 

CUARTO. Por lo anterior, derivado del ejercldf6 de las facúltades atribuidas a la "PG-SUV"' 

_y de la revisión al cumplimiento ~~ las condiciones establecidas en l"'EL P~RMISO'" de 
l -- ,/ \ 
PORFIRIO TORRES PERALTA.y del anólisis de las constancia¡, que lhteg_r.a.?,9n el expediente 

respectivo, se desprendió que1 el citado permlslon<¡:lrlo presuntam¡9n~e Incumplió la 

~ondlcló~-- DÉCl~A TERCE~ ~n ;elqclón con la condlcl~~ D~'3MA QUINTA ~-~ "EL/ 

PERMISO11 al no haber acreditado el pago de derechos respecto a los años dos mll ,.... 

catorce y dos .mil qulnc..e, y hasta la fecha de su supervisión, esto es, hasta el año dos mll 
/ 

dieciséis, rt '· 

- . / . 
QUINTO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete 

/ \ ' 
de octubre.de dos mil dieciséis, la "DG-SUV"' dependiente de la Unl<!'.lad de Cumplimiento 

1 ' • ....- , ........ 

del "IFT"' remitió uh "DICTAMEN QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN 
. \ 

A LA DIRECCIÓN GE.t.Y.ERAL DE SANCIONES, A EFECTO OE QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO . . . 
ADMINISTRAT/VO"SANC/Of:!ATORIO CORRESPONDIENTE EN co~ DE PORFIRIO TORRES 

', \ PERALTA, POR EL PRESUNTO INCt!JMPLIMIE!fO DE /A CONDICIÓN DlCIMA .fERCERA DE SU 

PERMISO PARA INSTA/AR UN SISTEMA DE RADIOCOM0N/CACJÓN PRIVADA". ¡ 
\ • ( 1 

' ,/ \. 
\ '\ \ 

\ 
-// 

) 
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1 INSTJTUTO FEDERAL DE 
¡" ,, / TELECOMUNICACIONES 

/ 

SEXTO. En virtud de lo ant-erit:>r, por acuerdo de treinta de noviembre .de dos mil dJecl le-te.--, 
\ ' . ,écni 

este "l'FT" por conductd del Titular de la Un_!9ad de Cumplimiento Inició el Rroc ento Cti 

admlnlstr~tlvo de revocación, en contra de PORFIRIO TORRES PERALTA por 11!) r 

lncumpllmlento a lo e~tabiecldo en la condl61ónDÉCIMA TERCERA en rela 1~ 

DÉCIMA QUINTA.de dl~hó documento hablllta~te respecto al pago de derec os~~@~!~¡t"Es 

'se refieren los artículos 239 y 240 de la -¡LFD" y la consecuente actuallzaclón Jg 
/ . 

hlJ?ótesls nórmatlva pre~st9 en el artículo 303, fracclór III de la "LFTyR", (' 

/ . 
\ ' 

· SÉPTIMO. El dleclnyeve de dlclembr.~ de ~os mil diecisiete se notificó a PORFIRIO T~RRES 

PERALTA el acuerdb de Inicio del procedimiento de ~reinta de noviembre ~e ~¿s mll 

diecisiete, concediéndole un plazo de quince días háblles,para que en uso del beneficio 
¡ . I .✓ 

de la garantía de a1Jdlencla consagrada en lo$ artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexlc(\lnqs ·(en dd~lante "CPEUM") en relación con el 72 / 

pe la Ley F~deral de Procedimiento Ad~lnlstratlvo (en Jb s~áeslvo "LFPA'"), de apnhaclón 
. . 

/ 

\ 

/ 

supletoria eb_ términos del artículo 6, fraccion IV, de ·Ia •LFTyR'", expusiera lo que a su 
0 ., ~ .~ 

derecho conviniera y, en su caso, aportc¡ira las pruebas con que contara. 
\ \ ¡ I 

,./ \ ' i . \ _,... \ ' 

El término concedido a PORFIRIO TORRES PERALTA para pres,9_~tar sus manifestaciones y 

pruebqs transcurrió del veinte de dlclembre,de dos mtl diecisiete al veinticinco de enero 

del dos J,híl qleoÍ6cho, sin consl,derar. l_?s días¡ve.lntluno, veintidós, velntltr~_~, velntlcuptro, 

\ielntlcl~cJ, velnti~éls, jelntlsletJ.-- ·veintiocho, v~lntltiÚeve, treinta y treinta y uno ~e 

dlc1émbr~ d~ dos mil dlec~slete, asf como el primero, dos, tres, cuatro, cinco, s·eIs, siete, 

trece, ·6atorce, veinte y velntlün_o p~ enero de dos mil dieciocho por ha:ber sido sóbados, 

. . ... ,,,/.QOmln.gos y días lnhóblles pe conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la 11LFPA11 
\ 

'/.\':·,··· ".'{f:.-.:,, \ ,/ i \.. • 

,,_.,//}? y del "ACUt:~eo mediante el cual el Pleno ~el l~stltuto Federal de Telecofl\unl\caclo11_es 
: '· '· :•, ·:" ··: :,:.: \ 1 

[( .:.d}{{@;.;}~-~rueba ~u ·c?,!r.,~darlo 
1

anual de sesl?nes or~narlas y el calen~arlo anual de l~b .. ores 

;\\)::'.,_\\pqr.c:1 el ano 2017...-Y prlnalplos d~ 2018" publicado en el Dlarl0-0flc1al de la. Federaclon el 

;i'., ;:\;c't:\Jt]~t~[;~i: ~'.1¡r~ de dos mil ~leclséls. ··" _' J 1 : \! \ \ 
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1 1 1 
. ~ .. ¡99:"~VO. De las constancias qué for_ma~ el expedlentel abierto con motivo de la 

/1Al1{:~ A, 

sust~~lón del procedimiento admlnlstratJvo de revocación, se obs~rvó que PORFIRIO 

TORRES féM.LTA no compareció ante este '"IFT"' a formular manlfestaciones ni ofreció· 

~ijf t,s.?f r lo que en térmlqos del arfrculo 2~ del (;9dlgo Federal de Procedimientos 

Y~;i'CéVc~ivr~Z' ( adelante "CFPC"'), el seis de fébrero de dos mil dieciocho se tuvo por 
. 1 / 

.... -.. pre~f Ido su derech~ para realizar manifestaciones y of~ecJr pruebas. ( · 
. / ( 1 . ' 

\ I /. . .,.... --- ,,,,, '--

Aslm lsmo, se hlzb efectivo el apercibimiento ordenádb en . el numeral CUARTO del 
J . ; 

acuerdo de lrilbio de procedimiento de treinta de noviembre de dds mil diecisiete, toda,.. 

/ 
vez que al no haber señalado do~lcillo pcµra ~r y reqlblr ~otlflcaciones dentro de la sed&' .. 

del '"IFT"', todas las notificaciones, lnbluso las €Je 9,aráct~r personal~~ realizarían, por 

\ 

•. 

publlcaclón en lista diaria, ,. ' 
1 \ \/ / 1 • , \ 

\ / 

En adición a lo anterior y por corresponder al estado proclsai que guardaba el presente 
) . ' ... 

\ asunto, con f~ndar:nento e~1 'el artículo 56 de la '-ú=PA\ sé· pusieron -b ~lspqslclón de 

PORFIRIO T(DRRl:S PERALTA los autos del expediente en que se actba pqr_d que dejltro de 

un término de diez días hábiles contados a 1?,ttrtlr del día siguiente a aquel en q4e s'urtlera 
, 1 • ..,. 

efectos la· notificación del acuerdo
1 
señalado, forf.nulara··los alegatos q_ue a su derecho 

1 conviniera, en el entendld0 que tr~nscurrldo dlcho plazo, con alegatos o \sin ellos se 
,1 .,,1 \ ,,. 

emitiría la\resoluclón que conforme a derecho corresp'ondlera. · . 
! '-- 1 

\ '-./ . ) ·: '\ 
. 1 / 

' 

' • 1 . 

Toda vez que el citado acuerdo se notificó por lista diaria de notificaciones E:Ín la página 
....... /.J \ . 

e1ectrónlca de este '"IFT" el seis de febfero de dos mil dieciocho, dicho plazo corrió del 

oct,o al v~lntluno de f~bre'ro de dos mll dlecloc,h,~, sin co~slderar los días diez, once, 

diecisiete y dle..clopho ·. de febrero de dos mil I dieciocho, por haber sido· 'tiábad6s y 

domingos, en términos del artículo 28 de la 11LFPA11,r 1 \ ) l 

,NOVENO. De l~s constancias que f~rman el exp~dlente eri-el qu~ ~e actúa, sel advierte 

que PORFIRIO TOR~ES 
1
PERALTA no PJ..~sentó sus,_.✓alegcitos, por lo-que el veintiocho de 

/ 
./ 

..... 
. '-... 

r- I \ \ 
f - t' 

1¿] / I 
,,, 

i 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES 

febrero ?e dos mil dieciocho se emitl~ ~~ respectivo¡ acue_r90 de precluslón el c u::u"':tt~-

/ I 

publlcddo en la lista diaria de notificaciones en !a página del ·1FT· ese mismo ~ 

-· ¡· J ! . 1 , 

. \ .·· \ -· / 

D,ÉCIMO. Considerando qu'e el ef~oto de la resoluqlón que en su c'aso se eml 
' ' 

en revocar el título Mab111tante respectivo~ y no obstante que-·en términos d 

fracclón 1, de '-la '"LFTyR'~, correspon'de a la Secretaría de Comunicaciones y Tra ~

emitir i opinión técnlcs:,t respecto de los diversos procedlmfentos de f evocación, debe 
1 · ¡ .. ! · ' . i\ 

señalarse c(ue ?l.:_res~ecto, dicha ;Secretaría mediante ~flclo 2: 1.-171 /2017 de once de 

. . mayo de dos mil dieclslet~, recibido en la oficialía pe pártes del "IFT" ~I mismo día de su 
.. / .. ·' 

\ ei¡nlslón, la Dirección General de Política de Telecomunlcaclones y de Radiodifusión de \ 
1 ' ) . / 

la Subsecretaría de Comunlct1cloned de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ( 
1 . J \ ) 

s.,.eñaló con respecto o la opinión s91icltada lojlgulente: 
/ ( 

\ /; \ / 
1\ / - / , 

'-. 

\ 

1

~;¡;'io~ brtícu/os c1iados con anferlorlda: (28 de la CPEUM y 9, fracción 1, de la "LFTyR"{ 
se puede desprender que corresponde a la Secretarfa emitir unc:roplnl6n técnica no 
vinculante respecto de la revocación de concesiones en materia de 

_.,, telecomunicaciones l!: radiodifusión. 
\ '~ ../ \' 

Ahora,.b/en, toda vez que su requerimiento versa sdbre-ló emisión de una opinión 
técnlcd respecto a la Rrobable revocación de 1 7-4 permisos y autorizaciones en 
materia. de telecor:.nunlcac/ones, Informa a usted que dichos procedimientos no se 
ubican en el supuesto señalado por el 'artículo 9, fracción I de fa LFTR, / · 

-'< ·, .. , / . ·-· ) 
Por ta.rto, adjunto, al presente se devuelvf? .. el oficio de referencia con el dl1co/ \ 
compacto que contiene la versión digital de los expedientes administrativos en 
cuestión, a fin de que ese Instituto proceda con el trómlte que conforme a derécho 
corresponda," / 1 

1 - ' 
.\ 

. .... \ 

J 

I 

/ 

I 

.,j)·'/i'EK}iste ,;{~~n de Ideas, ya que la Secretarra de Comunicaciones y Trans¡;;io~~s antbs C\ª 
):(·· '·'.'.\ ... , 10 ~mlslqn'\~J~)9 presente r,13soluclón ya hdbía erl)ltldo su pfónunclamlento respe?to de\ 

;_:· /{\\\~}\}g_,?plnlón t~¿'füp.~ tratándq:>se de procedl~~entos de revocación ,relativos a pe{~iso§ y . 

/.(f{U)\\}gyfor,1.~aclone;/if9onsideró lnrecesarlo solicitarle nGevamente dicha op_lnlón, t9da vez 

~-· 

.... ···:;--•,,:::•.:f.:<<::-,,, ··?,,::··· .... / 
/:'. que::~n:.~I ca~º-.-8~f\íl0S ocupa, se trata de un permiso ven consecu~cia, de acuerdo 

:, .\!~\'/<f\l:~i_ ~ \ 1 1 I{ / '\11 / / . 
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, I . . -....... ,,,,,,,, I . 

-~ b"s@ñalado pbr esa dependencia, dicho 1jtulo habllitante no se ublclá dentro de los , 

.;üR~~f~9,{os que se refle~e el artrculo_ . .9, fracclóp 1, de la "IÍTyR"1, -··· ;,--- I '-

+'{) \ ' ·· .• ,,,· ) /' \ 
r;p,t '- ~ \,. 
t';)I 

d~ lo anterior, el expediente en que se actúa fue remitido a este órgan¿ ; 
¡ \ 

~~.;é~í~fuie:lo}ard la emisión de la Resolución que conforme'a dtecro resulte proG,ed~ntGt, 

_/ . / ' 

( ·, 

PRIMERO. COMPETENCIA, 
..... 

CONSJOERÁNDO 
( 

\ 

.,-

,.. . l 
El Pleno de esje "IFT" ... espompet~nte parai,conocer y-resolver el presente procedimiento 

. \ ' ', \ 
adrrlnlstatlvo de re"Íoeadlón, con f_yndamento en los a~fculos 1'4, 16, 25, 28, párrafos 

décimo quinto y vigésimo fracción I de la "CPEUM"; 1, 2, 6, fracciones 11, dV y VII, 7, 15, 

fracción IV, 17, f(a';clóh 1, 29i y 30~ fracción III de la "LffyR"; 2, 3, ~"9, 12, 13, 16, fracción 

X, 18, 28,.~.9, 50, 51, 59, 70, fracclo~es 11 y VI, 72, 73 y 74 de'Ía "LFPA"; en rJ1aclón co~ el.1 

dlversp 44, fracción 111 del .. Estatuto Orgá'nlco del "IFT. (en lo sucesivo el "ESTATUTO.) . 
. J 

\ 
,,/ 

\ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA \ 
\ 

I 

( 

La Soberanía d~I Estado sobre el uso aprovechamiento y explot9cl~n del espacio aéreo 1 : 
'I _,...,. ,,,, . . 

situado sobre territorio nacJonal sé, ejerce observando lo dlspuesfo en los art1culos 27 y r28 
/ 

d~ la "CPEUM .. , los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre,,.el espectro 

radlo~léctrléo para prestar servicios de telecomunlcaclo~_es es \ lñbllenable e 
·\ 

lmpre~crlptlble, por lo que su explotación, u~o o aprovechamiento por los pártldulares o 
. ,...... 

por sociedades 1debldamente"constltuldas, sólo puede realizarse mediante documentos 
.... ( / ,· \ ...J 

habllltantes ó'torgados por el ... IFT", de acuerdo con las reglas y condiciones que 
\ •, 1 / 

establez9a la normatlvldad aplicable en la materia, 1 
'. _) \ 

\ \ 
\ 

----.....------( / ! ,' 

1 Cabe señalar q-~e el ofició p~r el cual emlt~ opinión la Sebretaría de Comunicaciones y Transportes formó 
•PO,,r:t~ ~e la resolución emitida por este órgano colegladcren\SU XXX Sesión Qrdlriarla de doce de Julio de dos rr" dle.clslete a través del Acuerdo P /IFT /120717 / 427 .. 

. . .J -~ ! I ._{ I \ 
e___) \ 
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J ) INSTITUTO FEO.ERAL DE 

.,.- '- TELECOMUNICACIONES 
Aslfnlsmovde conformidad 90n lo establecido en el artfculo 28, pórrafos décimo Y+f'l!O:

\. ·.. / 1 ✓- \i; icn,cq 

\ 
\ 

y décimo sexto deja "CPEUM", el IFT• es un órgano autónomo, con pe · iellldad 
\ - / \ ·-

jurfdlca ''-Y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eflcl 
_./ , \ J . I ... 

telecomunlcoclones y la radiodifusión, para lo cual tiene a su cargo, en 
/ -

regulación, promoción\ y supervisión del uso, aP¡rGVErchamlento y exploi'ac:10016,aei.:cioNÉs 
r . 

espectro radlo_~léctrlco, las re,9.es y lq prestación de los 1servlc/os de radiodl 

telecomunlcaclones. Asimismo, es fambléÍ\l la autor\dad en materia .de competencia 

1 ec¿nomlca d4 1ds ~actores de radiodifusión y telecomuni~~clone.s, \ \, < 
\ ·- - . \1 ' :'/ 

- , 1 • ¡ 1 · 
Consecuente con lo ante:(or, el "IFT• és el encargado de_ylgllar la_9ebida obs~rvancla ~ 

, ~ 

lo dispuesto en las concésiones, permisos y autorizaciones qúe se otorguen para el uso, 
\ 

/ 

aprove9ham1erto ~- explotación de ba~das ~e frecuehcias del espectro radioeléctrico 

para usb determi~9do, así comó de las redes p~~licqs de te1Jcomunlc~clones, a fin d~ 

--~ . dsegurqr que la prestación de los servicios de tel,eéomunlc0.clones se realice dé ' . ,./ 1 ' ' l..... , ... 

conformidad con las dlsposlclones'jurídlcas apllcables. <-,\ ,,., 
1 

1 I / / 1 I ,. 

Bajo esds conslderacl?nes, el eje~clclo de las facultades de ~~p?irvlslón y verlfica~lón por 

parte del "IFt• traen aparejada la relativa a lmpqner sanclone,9-por el lncumpllml~ntcfci 
·, 1 J \ • 

lo establecido en las leyes ccprr~spondlentes o en las respectivas autorizaciones o 
( \ ( · . / 

permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten e-entra los oqJetivos 
~ ~ \ . . 

\ de la normatlvldad_ en la materia. \ / \ / ; ,.. \ 1 \ / 

) 

) 

7 

(. 

,. 
i 

,.,,. 
J . _E,n E?se se".tldo, la UnidQd ~e Cl,Jmpllmlento en ejerclclo-dr sus facultaéf~s, llevó a cabo ~ 

'-.. . 

,. 

.-.;'_:;:;-:;:tdO,',:S~~tp_~~iación del procedlm~~t? admlnlstratlv(y de revocación a través . del cual 

\\ .,;\t. -~omete a '9-~k,ld~ra?ión de este Pleno la respectiva resolud~n para rev~car el permiso \ 

;;y , .. :-/~.\\\ .. ,..,para lnstalary/9perqr un sistema de radlopomunlcaclón privada otorgado a PORFIRIO 
:: t/})::{:/;~\'(:•\~ ~.:,:•:::.\:- .._ ; -•• .. I 

·,f=Y\.?XTO.RRES PERALTA/toda vez que se detectd,que ha incumplido con la obllgaclon de pago 
.\\·::\~_:.,i\).\~:\(?:/•:::.. '\\~;::~ • .. : / .. \ \ 

.. }i ..... ....... •.::.::·q~)}g;;-_~~uota ·?,p.~~I de derec~os por el uso o apr~~echamle~tó del ,.es~_ectr? ( 

:;\ radloel~Qtrlco o través de las frecuencias que les fueron otorgadas. 

··· 1 <::::. ex.:;; , , . 
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\ -· 1 --- . ' 
..... Me~ctblen, para determinar la procedencia en la Imposición de una sanción, la '"LFTyR", r~ t~a~~ en el caso ,, en ¡ concreto, no sólo establece obligaciones . para los 

,,,.../ --Í~p:permlslonarlos y autorizados, así como para)Jos gobernados e~· general, 
1 

/ \:;;¿;¿ii~~iil,e • c::~:~~:s a s~=su~:: -:as h:r:~m::7~::e:s:;c:::: :: ;;;:Ir~: ¡ 
1 

·" .. norroGtlvldad ~n. la mat~ria. ·•, '5 

~ ... 

\ 

/ / \ 

Es decir, al pretender Imponer una sanción: esta autoridad / deb~ /analizar 

minuciosamente la conducta que se les l~putó a PORFIRIO TORRES ~ERALTA y determinar 
/ . ' ! 

si la misma es susceptlble de ser sancionada en términos del precepto legal o normativo 
: } I ' . \ ,' 

que se considera violado.-·· ... .' 

/ 
. ( / I 

En este orden de ldiaas, la H. Suprema Cort~ de Justicia de {a Nación, ha sostenido que 

el desarrollo Jurisprudencia! de los principios ·del derecho penal en el campo 
l ' 

administrativo sariclonpdor lró formand9 los princlplos pr~plos para e~_te, carTJ.Pº del /us 

pun/endl del Estado, sin embargo, en tantd esto sucede, es· vólldo considerar de manera 
\ I ·--.. .. f 

prud~nte las técnicas garantlstas del derecho pejal, . como lo es el P,rinclplo de 

lnaplicabllldad de la analogía en materia penal o tipicldad. _✓ / 

\ '\ - ·'. / --.... { 
! ' 

En ese sentido, el . derecho 'administrativo sancionador y el derecho pene:il al ser 
¡ ' / . \ 

Anan festadones de la potestad punitiva del Estado y dadq la unidad ·-ae éstos, en la 

interpretación constitucional de 10J pr~clplos sqLJe rigen dlchq_ materia, gebe acu6i~se al 

aducido prlncipld de tlpl¿ldfud, normalmente referido ó la materia penal, hacléndolb 

·extensivo a las lt)fracclones y sa~clpnes administrativas, de modo tal que si 9lert~ 
/ 

disposición admlnlstratlya establece una sanción pór alguna )nfracclón, la conducta ·--.. 

realizada por el 'afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 
/ f \ ( / \ · ..... 

/previamente establecida, s(n que sea líclt<? ampliar ésta por analogía o Pº{ mayorfa de 
,, .. ) 

razón. 
,' 

/ 

/ 
'\ 

/ / 

\ / .;) 

----
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INSTITUTO FEDERAL ~E 

. TELECOMUNICACIONES 

\ 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por PORFIRIO TORRES 

J 
,,..- PERALTA consistente en la omisión del pago de la cuota anual de ,derechos po 

aprovechamiento del espectro radloeléctrlco para radl9comunlcación priva ulnera 

el c;:;ontenldo de las·-'obllgacl?nes señalad_?s en las ~ondlclones estable 1f s 
I -, ¡ \ , . 
permiso para Instalar y operar un sistema\ de radiocomunicación privada, 

I 
con)os artfculos 239 y 240 de la ·LFD·1 y \en consecuencia actuallzQ la hlp de 

1 
revbcaclón del título hablli\ante cor::i!erlda en:el drtículo y03, fracción 111 de 1

1
a •LFTyR·. 

,, '--

\ ~ 1
6esde luego!(1osmencionados preceptos disponen lo siguiente: ) 

r 

/ 

\ 

,/ 

·..___ 

\ 

.. , 

\ 

¡ I / 
/I 

J 

Ley Federal de Derechos: \ / 
\ / , 

. 1 

' \ 
( ... ) / ., 

1-
_j 

" "Arñcufo 239.- Las personas ffs/cas y las morales que usen o aprovechen el espacial 
Offreo y, en general, cualquier medio de propagación de las ondas 
electromagnéticas en materia de telecomunlcac/ones, est6n obllgddas a pagar, 
el derecho· por el uso del espectro radioeléctrico~ coAtorme a las disposiciones_. 

\ . 
aplicables." J 

( ... ) 
(,,,) 

) ) 

I 

\ "Arñculo 240.- El derecho por el uso del pspectro r~dioe/éctrlco, por los sfstemas 
de radfocomµnlcaclón .. privada, se pagará anualmente por cada fre6uencla 
. pslgnada, ¡cohforme · a las s!f!ulentes cuotas:" ) · · __ _ 

\ 
(, .. ) ( ! / 

. ~ ~ / \ 
\ 1/ ) .. , 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corresP,onda, resulta Importante 
... ;,:::,';·.·.· .. ·..... \ \ ' ,, 

.,)\~/:-.-:flcicef';DJ?!P.r --~ue la dmlslón de la cond~cta antes referl9a es susceptible de ser 
\ . .... .......... . V 

!,::\· ·''·'\ sancionada.en términos de los artfculos 297 primer párrafo en relación con el artfculo 303 
!.!). .ü\~(.\;_:-.: / ~ f \::.\:::~ : ' . ~/ ¡ j 

\:" ,:.}\;\\(Uf~pcción III de:la'tLFTyR·, preceptos que establecen que las Infracciones a dicha Ley, a 

. ·¡ §f@tiM}/Itji\tj,l_sposlclo~'.~r\p6minlstr9ltlvas y a los títuíos de concesión o ,autorizaciones se 

\ 
t . 

.. · "· ...... ,:.',:\\;::_::;('::':-. ::y:;:;::-:::: 1 ( • 

)( sáñq@_9~_ra Pº~}t):;WFT" conforme al Capít~~o II de la '"LFTyR", el cual señala que las ,. 

,.,.:-- íconce·~(9hes Q,qqf_q_f!zaclones puegen ser r~vocadas por no cum¡=>llr con las obligaciones 
..... ;,.,, :·.'•::::.:::,:::·., \ 

X:\ 1 cuvo.lnc~·&:p11rn}~NP establezca expresamente como consecuencia la revocación. 

~11,\!i¡¡~t\I',j\~j' 
1 
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/ 

l. 

I 

/ 

' 

\ 

j 

\ 
1 

1 

I 
\ 

i 
/ 

~i~;~::~!~:. los artículos ~97, primer párrpfo y 3.03 fracc\lón 111 de Id •LFTyR", establecen 

'expretSf,i::r'Í~nte lo siguiente: u--vb;, \ \ 
:~ \ ) / } ( 

€!!':: 1 ~' 1 ·, T l!frLSM ,1ederal dJ TeJecomunicac/ones y Radlodifus/6n-f / 
i;j; L / - \ 

rf¡~c:::•,H;;;,ocic,m "Arffcu/o 297. Las Infracciones a esta ~eY, a las disposiciones administrativas y q los ' 
/tífulos de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme al 

---- Capítulo II de este rrtulo y se tramitarán en términos; de la Ley Federal de 
Procedlmlénto Administrativo (,. ,) 

' 1 / 

\ 
"Arñcufo 303.- Las concesiones y las autorlzqclones s_e podrán revocar por .---
cualqulera de las cau._sas siguientes: .i / ¡ · 

I 
! ( ... ) \ 

\ I 

JI/. No cumplir las obligaciones o condiciones estbb!ecldas en la con9eslón o 
autorización en las qui!;} se e,stab/ezc;an expresamente que su incumplimiento será 
causa de revocación" \ ·-.. 

. . 1 / ~ 

En este fentldo, Jn el propl?-~PERMISO" se est~blece por un lado la obllgaclón de cubrir 

/ 

cuotas esta~leEldas ~n la •LFo· por el ~so del .éspectro radloeléctrlcol_y por otro precisa 

\ que el lncurhplimlenfo de las;obllgaclones establecidas en sus respectivas conqi~lones _ 

será causal de revodqclón, al efedto, las citadas condiciones señajan de/maner6 te~ual 
' / ( 

lo slg'ulente: 
/ \ 

\ \ 
PERMISOS 

'· 

/ 

,/ 

---- . "I --- / .---

I 

( 

/ 

I 

1 
Contlícl(m DÉCIMA fTERCERA: '- / 

. / " : 
11DÉCIMA1 TERCERA.- LA PERMISIONARIA deberá cubrir las cuotas establee/das en ' 
la Ley Federal de Derechos, por concepto de: estudio técnico, otorgamiento del 
permiso, visitas de (nspecclón, cuota anual por el uso del espectro radloeléípfrlco, 
\ corre~p<J?ndlente a(slstema de radiocomunicación prlvadd. 11 

\ • / 

I \ 

Con1/c/6n DÉCIMA QUINTA: 
- -- -- --------

"PÉCIMA QUJNTA.-kstepermlso estor<ÍJ vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje 
de operar el sistema autorizado y podrá ser revocado por Incumplimiento/ de las 
condiciones establecidas en el mismo o por razones de Interés público, siguiendo 
el procedimiento que1 establece el Artículo 34 d~ la Ley de Vfas Generales de 
Corpunicaclón. 11 

/ 
¡f 
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/ ,,,,. INSTITUTO FEDERAL DE 
,,,.. TELECOMUNICACl0NES \ ( ........ -....... . \ .. 

j /) .. 

De lo anterior, podemos concluir que el principio de tlplcldad sólo se cumple c 
1 1 ..... - • •• 

una 11,orma ?onsta uha predeterminación' tanto de la lnfraccló~ como de la Q) ' 

decir qu~ la Ley describa un .supue;.to de hecho deterrrllnado que permita ~9 
.con?uctas Infractoras y las sanciones correspondientes para tal ac-tu61lz 

hecros, sl~uapión\que se hace patente en,~I presente asunto. 
).Y / 

/ . 
r-\ / / :'\ " 

\ \ \ 

tror otra parte, resulta importarlte mencionar que para ___ el ejerplc~~ de la fa9,ultad · 

sancionadora en el caso de lncumpllmlentó de las ol::;>llgaclones establecidas en las / 

condicione~ de 11EL PERMISO" o en las ... disposiciones legales y/o admlnistra/1vas 
"· . I '~ 

relacionadas con la misma, el artículo 297 de la "LFTy~ establece tjue para la Imposición 

de 16s sanckmes previstas en dicho cuerpo normativo, se estaró a lo prevlstd por la 

·LFPA", la· cual prevé d~ntro de su lítul_o <;:;uarto; el procedimiento para la Imposición de 
( \ sanciones. --/ 

1 '----, •' 

\ . ) 1 ,, • / '•·· 

1, En efetto, los artículbs 7.0 y· 72 de dicho ordenpm!ento establec~n que par~ la Imposición 

c;Je una sanción se deben cubrir dos premisas: I} que la sanción ~e encuentre prevista en 

\ 

\ • 1 

la ley y ll(que previamente a .. ~? lmpo.slclón de la misma, la autoridad competente .. ·· ' 

notifique al PRESUNTO INFRACTOR el Inicio del procedimiento respectivo, oi'0rgando al \ -~· ... . ..... 

· efecto un plato de quince días háblles para que exponga lo que a s.1.1 derecho 
j/ \ ! \ 

-......... convenga, y en su caso aRorte las pruebas fOn que cuente. 1 
'-

,,/ 

\ ) . 

Así las c<;>~as, al~nlclarse el procedimiento administrativo de reyo9aclón en contra de 
\ , É .. .-\>:;;J,?-.ORF:.!BJ9. TO~RES PERALTA s~_ presumió el lncuri'lplf miento a la co'~?lción D CI~ A 

\-.,;,:: /t\:·· TERCERA\~-~-{,~.L PERMISO1
\'" en relación con'\los artídulos 239 y 240 de la (LFD" PO( la tpltb 

).\\' ,.;}{!/:,:;qe pago de.kiio.wota anual por el uso y/o aprov~chamlento del espectro.radioeléctrico, 
\, :);:;,;'/:,.\(/'·\·.. \ ' \/'•::.,,.. . l ¡ \ ./ . / -·-

. f!(,\h\?M~~p,~cto de van 8t ejercicios fiscales, 

_ .. ,:/ _:,. .. ,,,.';,·i;'.i{-\,/;}\hf i~\t .. ; Y/ti ) ··, 
i\. En est~Y~.~ntldq/.ci . .través del aq.1erdo de inicio de procedimiento administrativo de 

•· . revoca~i~r,.leY~~pd de 'cytnpllmlj>nto dio a cmzcer a PORFIRIO TORRES PERALTA la 

f !,'j;\ . ·· .. ·· ' \ / 
:':t1¡;¡~11:¡:~\ ;,ii)J0M~,Ú ji,}·, , Pagina 11 de ~3 
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( 

\ 

\ 

12 "'- / 
.. •· \ / 

\. ., \, 
/ 

/ I 

/"ioiiíii~lj;l que prestintamente Infringe 1ps \ condlclo~es d~ ,"EC PERMI~'\ asf '?orno IÓs 

dlsposlc1~rtes legales aplktables, y la consecuencia prevista en ley por la comisión de la 
i\ I 

IWQa~ Pal" $!lo, se le otorgó un término de qulnce',aías hóbll~s para qué· en uso de su 
,,,¡p&;h :::; l ! . 

clclnf~ c:Po/audlencia rindiera las pruebas y mdnifestara por escrito lo que a su derecho ----. 

mJ'C(;convtñ~ Lo anterior de conformidad con el artfculo 14\de la '"c,=uM-. 
,, ,,.- I 

. "·-~--~ . . . ( ' . ~ ,/ .. _. 

Concluldol el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 
... \ _. . .. .... ' 

· / ·LFPA ", la U(11dad de Cumpllmlento puso las actuaciones a dlspc;>slclón del lnferesaao, 

para que este formulara sus;alegatos. 
\ 
·, 

/ 

,' 

\ 

•••• ✓ 

Una vez desáhogado el periodo ·probatori~ y vencido el pl,920 paraf.'.ormular alegato~, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expetj_iente 1de mérit6 én estado de Resolución al 
··- .· . . .. 1/ -

Pleno de este '"IFT",· el cual se encuentra facultad6 para dictar la Resolución que en 
. . // .-::,,-

derecho correspondd. · '· \ / 
{ 

~ ) ./ •,. --
Bajo/ ese cont~_xto, el procedlnilenlo administrativo -de r~v9caci_9n,_que se sustancia s~. 

··r-eallzó conforme a los términos ¡y principios procesales que establece la ,'lFPA ... 

1 \ 

I .

\ 

~:., ~, ( i . / : f i 
cqnslstentes en: i) otorgar garantía de audiencia; 11) desahogar pruebas; 111) 'recibir 

. ) . 

_,... alegatos, y lv) emitir la Resolución que en derecho corresponda.2 Lo anterior, con 
../ _! •. • 1 ·' '\ 

indep~ndencla de que PORFIRIO TORRES PERALTA no formuló manlfestaclqnes ni ofreció 
1/, / ~ •. 

pruebas, asl~smo no presentó aíegatos a su favor. \ 
\ . ./ 

► I 
En las relatadas dondlclones, al···-.tramltar~e ~I procedimiento adriÍÍhlstratMo de 

,' 

revocación en los términos antes precisados, debe tenerse ppr satisfecho el , 1, 

cumpllmlenfo de lo dispuesto en¡la '"CPEUM", las leyes ordln'arlas y los criterios judiciales ,_ 
. / \ 

que señala') cuál debe ser el actudr de la autoridad para r~solver el presente caso. 

/ 

/ 
.... 

'· 
i 

í 

. " . 
\ .. 

\ 
I .. ¡ f / 

/ 

2 Dichos principios ttenen su fundamento en los artículos 14 y l6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los 3blecen la ga~nffa de ~ebldo pro::~lnq 
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/ / INSÍITUTO FEDERAL DE 
.__, · '\ TELECOMUNIChQONES . 

TERCERO. HEC~OS MOTIVO Dfl PROCEDIMIENTO ADMINIS~!~VO¡DE REVOC~l'º, ;¿~~¡~~-
\ ' \ / "'' \ Qf&, \ ' , . i! / (~ 

Derivado del ejercJs~lo de las facultades de supervlsloh que tiene atribuidas la ~- ", }:, \ 

s~ llevó a·cabo-.pct dicha Dirección General una revisión 81 expediente abler · 
0 

"IFf" a n~mbre de PORFIRIO TORRES PERALTA a fin de supervisar el cumpllmlenf · J¡9~i~~f!~ttNs: 
1 obligaciones a su cargo, de lo cual la ·oG-St'.JV" advirtió lo siguiente: / l----- ~-/ ._ 

( "\ ( 

J, ---· , · V 1 • 

\ Mediante¡ oflcl9 IFT/~~5/UC/DG-SUV/~254/201\6 de velntlsl~tá dt mayo de dos mll 

. dieciséis¡, la "'DG-SllV" en ejercicio de las atribuciones previstas en el artfculo 42, 

fracciones VII' y VIII de¡" E~tatuto Orgónlco del Instituto/Federal de Telecomunlcacloties 
'. \ 

~ solicitó a POR~IRIO TORRES
1 
PERALTÁ presentara la Información y cfoctlm~ntaclón ~ue 

\ , i . l ¡, . 
_.., ! acreditara el cumplimiento de la obligación de pago '?e derechos por el uso de 

··frecuencias del espe;tro radloeléctrlco previsto en la condición DECIMA TERCERA de '"EL 1 ,,.. 
1 : . 

PERMISO" cdrrespondlente aJos años doslnll catorce y dos mil quince. 
\ . . -

\ I . ' I ./ 
Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4794/2016 de doce de septiembre de dos mil dieciséis y 

l ··-· , . -- ¡ - ) 
toda v~zque PORFIRIO TORBES PERALTA rio atendió lq solicitud a tjue ~s) refiere el pór¡rafo / 

\ / . \ 
anterior, la '"DG-§UV" 

1 
en ejercicio de las atribuciones previstas ~n el artícu)o 42, '; ; 

fracciones Vli\, VIII del Estatuto Orgónlco del '"IFT", emitió la determlnactón de adeudos 
) ---. 

por omisión en··el pago de derechos correspondiente d los años dos mil catorce y dos 
/ ' ( . ¡ 

mil quince, toda vez que a esa fecha no se t~nía constancia de que PORFIRIO TORRES 
/ '\ 

/ 
RERALTA hubiese llevado a cabo el pa~o de derechos por el uso de frecuencias del 

espectro radioeléctrico respecto de los años antés meri~lonaao} 
) \ 

.,:,;?.t\<f::\::.:·.,, ....... :,.;;;.',:,:.'. \ ... \ \ / -

1 .. .... )/='· Por lo añtexi9r, oerivado del ejercicio de laslfacultades atribuidas a la "DG-SUV" y de la 

[ ¡{? JMAi},:)~Vlslón al dúrne.!,lmlento de las con~lcior\es estable~ldas en···,.EL PERMISO" d~ PORFIRI~ 

_.'.~ }tiWf!{~füI-8-~~ES PERALT1)Y.,del anólisi's d7 1cfs constancias que Integran <3il expediente respectlv,9, 

.•:: :';';,;'.\:i::i,\\icf'.tP@:-SUV .. det~/rJllnó que la citada empresa: \ 

I 

. j \ 
'· 
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/ /4~~lH~CT;ente ln~~mpll6 la condición ,0ÉCIMA TERCT~ en reiaclón con la condición 

/~~ · DÉCIMA"~([\JTA de "EL PERMISO" al no haber acreditado el pago de derechos, respecto 

"' 

0 ~, ( 
{ ~\ ·. añps ~qrmll catorce y dos mil quince. - \ 
¡ •w .t:. ~I[< ·- , ) \tl) w··. O 1 , 
1 • 1 ~ ~ / , 

\,~f':Pc,t·té./g~or,'medlante ofieio IFT/225/UC/DG-SUV/4794/2016 de doce de septl~mbre 

· deee~mll dieciséis, la "DG-Suv· elaboró la determinación de adeudos por,la omisión en -

/ 

/ 

/ 

el
1
pago de derechos correspondiente a los años dos mil catorce y dos nill·qulnce, por el 

' \ \ . 

uso del espectro radloe!éctrlcto en las frecuencias 152.575 y 155,950 MHz, que le fue 

permlslonada a PdRFIRIO TORRES PERALTA; lo \anterior en virtud de que nó ,,0credltó el 
/ ~ , ·-·· ___.. 

cumpllmlento de la obligación del pago,de derechos respectivo. / 
\ 

\ . ~- \ 
\ 

\En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/48O8/2016 de doce de 
/ 

septiembre de dos mil dieciséis, la "DG-suv· rémltló a la Admlnstraclón Desconcentrada 

de Recaudación de Morelos 11111
, del Servicio de' Administración Tributarla CUSA T1'), la 

determinación de adeudasen el pago de der~cros a c~rgo. de PORFIRIO TORRES 
\ " . ' 

PERALTA a efecto de que se 1n191ara y diera segúlmlento hasta su conclusión al 

procedimiento administrativo de eJ~cucló~ de créditos fiscales. · /. !( 

......... /" ..-- . ' 
En virtud de lo anterior, la "DG-suv•1 advirtió que el permislonarlo se encontraba -en 

/ ,. \ 

,,, Incumplimiento de la siguiente ~bllgación: \ \ '· 
_./ 

,.- ·, . 1 ·-, 
• De la obligación de ~ago 'contenida en 11EL P~RMIS5'1', en relación con ·el artículo 2'39 

de la Ley Federal de Derechos. 

1 . ' 

/ De confor.mldad con l_o.,seAalado e~ la g:>ndlclón DÉCIMA TER(;ERA de 11EL PERMIS011
, 

\ \ "· / -. 
PORFIRI? TORRES PERALTA e,stá ?bllg9do a cubrir la cuJta anual por el U~<? o 

/ 

\ " \ 1 •• 

aprovecham¡ent~ del-espectro radloeléctrlco ~stableelda-,an la •LFD", la cual deberá / 

l 

/ 

liquidarse anualmente en los plazos estqbleqldos en dicha legislación. 
✓-·· .-·-
........ '· --, 

l 

\ J 

En este sentido, de las, constancias que conforman el presente expediente se presumió 
. ,. ' 

que PORFIRIO TÓRRES PERALTA incumplió con dicha obligación de pago r~specto de 9 ci \ . .. 
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los-años dos mil catorce y dos mll quince, en virtud de que no acreditó c,on comprobante 

- \ , ( 
alguno el haber efectuad/:> el pagb de la cuota anual por el uso o aprovechd 

/ j ··. : 
/ espectco radloeléctrlco de las frecuencias asignadas 152.575 y/ 155.950 

'- . 

PERMIS011 p~ra Instalar un sistema de radlocomunlca'clón privada, tod()) v 
. . 

fecha de e!abordclón de la I r uesta \de la '"DG·SUV" erslstía el lncum · 

j 
pago, est-o es, hasfa1,el·año dos mil b1eclséls. "-- 1( 

¡ .... 
/ -... ' ) 

/ 

.P'or lo anterior, mJdlante oficio IFT/225/UC/DG.SW/5535/2016 de v~lntlslete de oct~br~' 
1 . \ . . ! \ . . . 

de.. dos mll dieciséis, la "DG-SUV" emitió un '-dictamen a efectq de que se Iniciara el 
\ / . 

procedimiento adrhlnlstratlvo de révocaclón de 11EL PERMISO" ·otorgado a eoRFIRIO 

\ 

_. ) . "- ' L . I J 
TORRES PERALTA e.l veinte de Junio-de r:nll noveclent0s noventa y uno, toda vez que no 

acreditó el pago de der
1
echos respecto a los años dos mll cato-rce ',(_ dos mil quince. r 

/ ; ·._/ 
1 

\ 1 

CUARTO. Manifestaciones y pruebas: . ,,--.. 1 .. 
' / 

Der\vad:de lo anti,rlori el Titular de la Unld~d de CumPlimlento l~lc\6e1 pr"ced1n'i1en:o \ 
'-.../. /. I 1 

admlnlstratlvq' de r~vocaclón mediante acuerélo de treinta de noviembre ~e dos mil 

dlecisl~te, en el cual se le otorgó a PORFIRIO !ORRES PERALTA ·µn plg_~'o de q~lt;)ci•e días 
., . l ' \ \ . 

habiles para que se manifestara lo que a su derecho conviniera y en SU\Caso, aporta.ro 
/ \ 

las prue~_ªz con que contara en relación con lo( presuntos l_~cumpllmlentos que se lé 

iíl)putáror;. \ \ i 1 °" 
'· ....... ' _/.¡ 

El acuJrdo · anterior fue notificado a PORFIRIO TORRES PERA~TA, el diecinueve de 
/: 

/ 

_ .. :,.=:'/-:-9icl~r;P.,?.:,ª de: dos rr¡II dieclslete1 pdr lo que plazo ·otprgado a~ dlchb emQresa para 

~--· .-.s_Jt'· pr~~enta'r',~.y.~,pruebas'y defensas transpurrió-del veinte de diciembre de dof mll diecisiete 
:~ ::·<· .-:·.. ~--.::::;,:.::•.:. 1 • ... 

\i :/i_i_};'/::-.. 91 v.elntlclncc(~ .. f3. ef\ero del dos mil. dieciocho, sin considerar-los días veintiuno, veintidós, 

r /i}JfüWfit9~,lptltr$s, vel~-H,~;~~tro, veinticinco~ velmtlséls, veintisiete, '-'lelntlocho, veintinueve, treinta v 
... .- J:/f:\\\{~fo'.fg_y uno d~'.¾ik-?lembre de dos mil diecisiete) asf como el primero, dos, tres, cuatro, 
::) ·--:.;•:,;·.::/::;-, \:, \: ':-, ¡_ \ / 

i_\i clnc6,)~!-~, slet_~{tr,~ce, ~atorce, veinte y velrj)tluno pe ene,to de dos mil dieciocho por 

habéf ~id_9)6.~;~i~p~~ domingos y, dfas lnhóbll~s de conformlda~ con lo q_lspuesto po/ el 
}\_{ . \T'· ·:)f (};} 1 \ ,, ,1 ¡ \ 

'I!~¡;i;¡:·¡;]:~\ }t , Póg\~6 15 ~e 43 . 
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/~;Jrig~~~e la 'tFPAn ydel "ACUERDO rhedl;;;·:·e{ cual el Pleno del lnstlfuto Federal . I ;e,;, . i . . , 

/ Telec;1Jrlcacior1es aprueba su calendórlo anual de ___ ,sesiones ordinarias y e) ,.1 

' ~.' •\ ( ,.... ., 

\ ·dJm§¡l-11¡,lh <5nµar de l~bores para el año 2dl 7 y principios de 20-1-8" publlcádo✓én el Diario j 

; \<: :i;Q:. f[(tld[d~l<3/ederacÍón el v~lntluno de diciembre de dos mil dieciséis. · 

·'\. --- .•... , / \ 
··-\--·-- . \ 

No obstante k? anterior, de c9nforrr~ldad con lo señalado en el Resultando¡ Oc_tovo-·de la 

presente resolución y toda vez que· PORFIRIO TORRES PERALTA omitl~ en perjuicio propio 
J \ / 1 / i 

/ 

pres?.fitar pruebas y def.ensas·dentro del plazo est~leddo par9 tal efecto, por provefdo 

de sels1de f,eb,rero de dos mil dieciocho, notificado por publl;adrón de(llsta diaria de \ r 
'. . ../ \ 

,/ 

/ 

/ 
../ 

_,,, 

notificaciones en la página de este¡ l"IFT# ese mismo día; se,le hizo efectivo el 
1 . 

aperclblmlooto decretado en el acuerdo de treinta de noviembre de dos mll diecisiete, 
J ! \ 

por lo que se le juvo por perdido su derecho para 8r-esertat pruebas y defensas de su 

parte, Lo anterior, con fundamento en los artículos 288 y 315 del "CFPC''j de aplicación 
I I · , 
s~p,letorla en términos de los artrculos 6, fracciones-IV y VI} de Ja _ _:LFTyR~_y'-~ de la ·trPA #

1
._, 

j . / \ / ' \J. 
• 1 

-.. _ Sirve de a~oyo a lo anterior el criterio sost;;nldo por la ~rlriiera Sala de la Supr¡ema 

. '\. 

Corte de Justicia de la Nación, publl~do en el Semanario Judicial de la Federdclón y-· 
\ ' su Gaceta, ~lbro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materla(s): Constitucional, Tesis: la, 

. . / 

CCV/2013 (100,), Página: 565 cuyo Rubro y texto··son del :tenor siguiente: · 

\ 

' ) \ \ ' J r .,,> 

"PRECLUS/ÓN DE UN hERECJflO PROCESAL NO CONmAV/EN8EL PRINCIPIO DE 
JUST1CIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE lA CONST1TUCIÓN POlÍTTCA DE 
LOS ESTAD()S UNIDOS MEXICANOS. \a.precfuslón es una sanción q.ue da segurjqád 
e Irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdldb, extinción o 
consumación de una facultad procesal y por la cual las d~t/nta~ etapas 
dtpl/procedlmlent6 adquieren firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo 
cual no sólo permite c/ue el Juicio se desdrro!le ordenadamente, sino qu~ 
e~tablece un lfm¡te a la posltii/ida4 de discusión, l<f) cuql coady~vq d que la 
pontroversla se s9 lucl6ne en el menor tiempo posible; de ahí que dlchd Institución 
no con(ravlene· el principio de Justicia pronta que 'prev-? el arffculo 17 de la 
ConstltuclóJJ Po/fttca ·pe los Estq<tlos Unidos Mexicanos, qdie se I traduce en fa 

/ obllgaclón de las aurorldades- ~ncargadas de su lmpartlción, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos \:,.ue al efeqto 
establezcan las leyes. " 

,· 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado PO_!~FIRIO TORRE~PERALTA no 

c6mpate5l_ó al1 presente procedlm(ento a defender sus Intereses. 

~ 1 
\ · · 1 Página 16 de 43 ~ 
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En efecto, considerando que. PORFJRIO TORRES PERALTA fue omiso eh \presentoi:~•IQk · J 

prueb,as y m~nlfestaclones q·ue a su derecho convinieron,\ no obstante ~1 irJgc~' . 1 

t 
....... \ / /'I:,,::;,-

/ ~ 

... g_ebldamen e llarnaclo al presente procedimiento, por lo que al no existir cy,n cla 
\ \ / u 

alguna ql,Je tienda a. desvlrtuG1r- el probable· lncumpllmlento m'aterla¡ ~ -- . '-.. .. 
procedimiento ni exlsfi_r cohtroversla en los he~hos y derecho materia -~ele mlteri~tts!2:~MES 

\ . ', ' 

procedent~ es emitir la re;soluclón que conforme a derecho correspoJda, con Q~~/ 
· / f · I ) 

'·-

los elementos con que cuenta esta autoridad. 
/ / 1 ( ,! 1 ·, 

I . . -....._ 
.. ,. I ·. ¡ 
'En este sentido, lo estableéldo en el acuerdo de ln1do del profedimlento1que en este 

ac~o se resuelve constituye una presunción legal /urls tantum, la cual sólo es destruible 
\ 1 / 

mediqnte otra pr~banza que se aporte-en se0ldo contrari~, ya que, de no ser asf, la 
.. l ) . , 

misma tiene valor probatorio pleno. ' 

! / . ( / , í,..-

Désde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal establecida en el 
. 1 . 

acuer_g_o de Inicio de(procedimlento eh que se actúa, la ldo~eldad dé la contraprueba 
\ \ ( '\ 

~-- tien_e que ser contundente para V_§)ncer la plenitud con~lctlva_gue la ley"le atrlbuy~ a 1~ 

¡ primer.a, de 
1
manera qye d los pre7untos lnfrqctores -~º ·_?.frecen pruebas tendientes 'a 

desvirtuar tg.:presu1rclón de lncumpllmlento detectado, como aconteció en la especie, 

~ntonQes, n¿ es posible vencer la solidez atrl~ulda a la pre~unqlón relativa ·c;Je I que se 
/ ' , 

trate. 
( \ . / 7 / 

En este sentido, las pres_unclones~/ur(s tantum sólo ~eden ser d'vlttuadas medibnte una 

.... contraprueba suficiente pa~? destruirla; en.,caso contrar19, se genera una p~_esunclón er 

I 

1 _.,/ii;;)O cornJ.~!~~ d~ los hechos imputad.os. 1 J , 
1 

--,' 

,)':' :t!I1tv:J2 ese o;:sR~i)l~eas, al no habt reallzasJo PORFIRJ1TdRRES PEAALTA manlfes;a~ló~ \ 

· /{fü%füJ_iY}JJ~,y'.~~ en rel~i]f?,~ con el acue~-d~, ~e lr¡ilclo 
I 
de prb~:dlmlento en que se actua y 

.-.\: ···· to.rnpp.po ofrec,~r,;px_uebas de su parte, se tienen por ciertas las Imputaciones formuladas 
'-':: ·: . .-.-,~::,_:,:,_;_;_._ .;;,/,/.',\:;-;- . ) ---
/;/ - en. el J$.~pectlt✓-g..\o:querdo de Inicio de procedimiento administrativo de revocación 

,. . ?b~rt}~~c_\~\"W:_._-~º.:_:_:_-_t:,_;_':_:_:_}_;_r_:ª_'._,"- , . .. . 

1\!%:, " . / / - ' 
'ltJl~~~~iii~:;;(fü:,.:~;, /'. r \ / Pó~lna'11 d~ ~ I \ , ) 

\ 
'--, 

\ 

\ 

•/ 
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~\ / . 

¡ ✓-A través éJ!rpcuerdQJ:fe seis de febrero de dos.mil dieciocho, notificado pór publlcaclón 
) I "'!i'é!!íl ;;::1 ·,.,_ / 

\ i1tf~lci:frlp de notificaciones en la página d~ este "IFT'" ese mismo día, se concedió a 

\ ~~ "JzoRFfRIO T;ÓRRES PERALTA un--plazo de diez dfqs háblles pdra 'forH-1 ular alegatos, si cual 

', ',,, ··:. 90~9-~EÍocho al _velhtiun0··de febrero de dos ;.,11 dieciocho, ~-In considerar los 9ías diez, 

¡ \ once, diecisiete / dieciocho de febrero d,e dos mil aleclocho, por haber sido sábabos y ,,.... 
\_ . 

/ 

domingos, en térn¡lnos del artículo 28 de la 11~PA11 
, \ ·' 

\ . \ 
¡ ( ) i 

1 De11as constancias que forn'lan parte del presente expediente, se ob$erva que para tal 
J 1 ......._ - 1 -

efecto, PORFIRIO TQ~RES PERALTA no presentó/alpgatos ante éste "IFT" .1 · :. '-·<r 
( ,. \ 

/ --
De acuerdo a lo señalado en el Resultando Noveno de la presente Re\olucJón, por 

proveído de veintiocho de febrero: de dos mil dieciocho, publicado en la página del 
. I 

"IFT'" en la lista diaria de notificaciones de la misma fecha, se tuvo por perdido el derecho' ¡ 

de PORFIRIO TÓ~RES PERALTA para formular alegdtos de su par\e con fundamento en los .,. 

artículos.56 de la. •LFPA" y 288 del •cFPC", \ ! --. / •. ./ 

l , 
. l 

\Por lo anterior, al no exlstl( análisis pendiente por realizar se procede a emitir.la resolución 
1 •• / / ' ,, ,,,. . ....., 

al proceplmleñto admlnlstrati~ de r~vocaclon sustancladb en la UnldacsJ de -···-

Cump(fmlento, atendiendo d los e1Jmento_s qu~ causan plenlt~d convlctiva ien esta 
.,. _,✓ _,,,."'/ • \ 

autorldpd, cumpliendo los prlnclplos procesales que rl~en todo procedimiento. 

' Sirve de apllcacl{m por analogía la slgulénte Jurisprudencia que a su letra señala: 
. / ,. \ . ....- I , 

/ 

"DERECHO Al DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de fas garantfas r;l;I debido 
proctpso existe un 'núcleo duro", que debe observarse lnexcusablerpente· en todo , . 
prbcedlmlento jurlsdlcc/ona/, y otro de garantfas que son ap!lcables én los procesos · • .. , 

I que lmpf/quen un ejercicio de la potestad punitiva del E_sfado. A~f, en cuanto -'al ! 
"núcleo duro1

~ las garantfas del debido proceso que apliéan a cualquier 
1 · procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Ju~ticla 

-..._ "de la Nación ha Identificado como formalidades esenblafes del procedimiento, cuyo 
con}untqlntegra la 11garantfa de1audlencla'~ Jds '\ua/es permiten que los gobernados 

( eje14an sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera Jurfdlca / 
detlnitlvamente. Al respecto, el Tribunal en Ptqno de esta Suprema Corte de Justicia 

c3 _,, / I 1 _- · '.. .\ _ _. ¡ ;.l 

\ Págl?a 18 dé 43 
/ 
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de la Nación, eh la Jurisprudencia P./J, 47 /95, publicada en el Semanario Judicial d _., 
la Feder'aclón y su Gac,;efa, Novena tpoca, Tomo /f, dlctembre d.,e 1995, págln , , 

~~R~ui;~~Fi::~gr~ex~A EiEi~:tf{JN:i~Ft:ic~~:m:f Adrcg4PR~ O,~ 
sostUv6·que las formalidades esenciales del prog.edlmlento son:(/) la notifica ,n 
Inicio. del procedimiento: (il) la oportunidad de ofrecer y ,desahogar las pru tms 
que .. se finque la defensa: (/11) fa oportunidad de alegar: y, (lv) una reso/uc 'n q!J@PHo 

___ dirima las C1jestlones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada p ,e?füºMuNicArnN,s 
'/ Prlmerq__Salctt como parte de €¡Sta formalidad. Ahora bien, el otro núc/e~s ~-
--._,_Identificado, comúnmente con el elencp de garantías mfnlmo que cfebe tener toda--~ 

persona cuY,.a esfera Jurfdlca pret'enda modificarse mediante la actividad punitiva del 
Estado, como ocurre, por e}emRfo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en donde se ex/giró· que se hagan compatibles fas garantfas con la 
materia especffica del asunt0¡ Por tanto,, dentro de esta categorfa' de garantías d~I 
debido prdceso, se Identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 
personas lndeR,endientemente de su condición, naclonalldqd, género, edad, 

J. etc~tera, dentro de las que est6n,por ejemplo, el derecho a contbr con ud abogbdo, ..__ 
' \ a no declarar contra sf mismo o a conocer la causa del procedlmienfo sancionatorio: ,. 

y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho 
de Igualdad ante la ley, y que protege a Aquellas personas que pueden encontrdrse 
en una situación\ de desventaja fre}ílte al ordenámlento Jurídico, por pertenecer a .. .__ 
algún grupo vulnerable, por ejemplo,, el d~recho a la not/f/caclpn y asistencia 
consular, el derechq a contar con un trq_du9.tór o intérprete, el derecho d~ las nlñqs y 
los niños a qu~ su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 

\tutela, entre otras de igual naturaleza. \ 
: '--

tpoca: Décima Época, Registro) 2oos116, lnptancla: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tómo /, 

J 
) 

1 

/ 

\ 

./ \Materla(s): Constitucional, Tesis: 1a./J, 111,g_g14 (10a.), Páglqp: 396," ' · \ \ 

"( --- / \· 
1

SEXTO. f.NÁUSIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS-· .. 

\ ' . \ 
/· ------- ¡\ \ ·. I ... 

Derivado de lo expuesto, se consldgra que existen elementos ~robatorlos suficientes y 

df t~rmtnarites para a'credlt~r que PORF·l~IO TORRES P~-~LTA ~I ~omento de inlclpr~e e~ 

·procedlmJentó administrativo de revocación se encontraba en Incumplimiento de la 

•✓ : ;,//X\58iigóciQ.fl de pago establecldci eh la condlclóh D~CIMA TER¡CERA de "El PERMlSO11 ~n 
;::,,:;,' •,;•: .. , / -------

}}' .:}\ .. ,. relación c'ói\~~ artfculo 239 de la Ley Fed~ral de Derechós tal y c?mo se desprende de_ 
:,: ::-::':):,,'.,:•,.. -..··,;;,. ', - / ,.. .,,,,.,;,..:, ... ','·lo siguiente· \ ···· 

1 

; }\1'.I:~;~:iif:~W!t;j\h,.. .- . ' \[I\; .- I 

{~ .... ,,.:·,:'\\!;i,/'.\g obllg,gpJ~-~ 1 de pago d~· ldl cuota anual se ( encuentra establecida en ld 
/.<: , ... ,,.,.q~pp~1c1,~Bj'.9:~clMA TERyERA de 11EL PÉRMIS(?", la cual señala en la p9rte que 

··. ·•:. ·. . ~ . . . \ ·. \ .. 
:\:-:\ --... intem~sg.!qj!gulente: 

11
~~~i~W;:Wm:~ ?1
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-~·-.... ·' 1 - ----- \ 
/,:;··· ' 11QtCIMA TERCERA.- LA PER,MISJONARIA,deber6 cubrir las cuotas/esfbblecidas en 

./;.,1> " . ,rg ~Y Federal de Derechos, por concepto de: estudio, t~cnico, btorgamlen_to del 
p'6~lso, visitas de inspección, ct.¡ofa anual po[i!I uso del espectro radioeléctrico, 

4'"~\ 
1
co'fieJpondlente al sistema de radlocomunlcaq{ón privada." 

~y 1 , ' 
! \11, J ... : \ 
\Ji ~ J I 

7~ parte, la causdl de revocación se enbuentro señalada en la condición 

I 

,,;/' .... 
.. J)~CIMA.QUINTA de 11EL PERMISO11

, leí cual establece lo siguiente: / 
............... . I , 

·'/ 
'-

I 

! 

'-.. 

I 

\ 

·\ 

' ( ' J 
"DtCIMA QUINTA.- Este permiso estar6 vigente hastq que LA PERM(SIONARIA deje 
de operar el sistema autorizado y podrá ser revocado por incumplimiento de las \ 
condiciones establecidas en el mismo o por razones de interés p(Jb/lco, siguiendo 
el prooedimiento que establece el Artfculo 34 d~ la Ley de Vfas Generales de 
pomunlcac/6n." \ · ¡ , .._ -..... \ \ 

>-- Aslmisfoo, la causal de revocación se deJp~e)1de de la interpretaci~ slstemótica 

de a/a'pas condlci9nes en relación con lo ;~visto en e_l artículo
1
303, f~_~ccl~n 111; 

1 

de 1~l -~~yR." el lcual prevé que seró causal de revocadlón el no éumpllr las 
. r ... , 

obligaciones y condlclonés establecidas en la concesión, autorlzacl9n en las que 
\ 

se establezcan expresamente que su Incumplimiento seró causa ~e revocación, 
. , I . 

tal y como se adVIE{rte a continuación: _ __,1 / --

( 
.. 

{ 
\ 

! ·, 

t'LFTyR' 
: ( ... ) \ 

. \ / 
. ...___ 

• 1 
\ 1 ...... _ 

"Artfcufo 303. Las conceslónes y las aútorlzacfones ·'se podr6n revocar por 
\cualquiera de /~~ causas siguientes: · ( \ 

\ . 0 

· 111. No cump/lr las obllgaclones o condiciones establecldps en la c6nceslón-~o 
autC?rlzaclon en Jq_s que se estaJ<1ez6an expresamente que su Incumplimiento 
ser(1 causa de revocación;¡ 

r-· 
) 1 / r ... J . 

\ \ / 

• Por lo q\Ll~ !especta a la obllgy:lción que se presume lncum"pll_da: 
} 

! 1 \ 

\ ; . \ 
✓ Derlvaao d~ la falta de respuesta a la solicitud a que se reflete el RESULTANDO 

/ SEGUNDO de la presente resdluclón; la '"DG-$UV* elabóró una det~~mlnaclón de 
; ~ 

adeudos en contra de PORFIRIO TORRES PERALTA por la omisión en el pago de 

der-echos poy el uso o aprovechamiento de lo frecuencia del espectro 

~ ¡ ;'( \/ 
\ 

'1 ,1 ....... / ... 
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radloeléctrlco que le fue permlslon~da y/o autoriza.da r~specto del perlo ~¡~e" 
\ se encontraba en lncumpllmlento, lo anterior en virtud de que no) acr ~t con · r1 o;/ 

. 1 ¡- (/J \ "° 
coristandia o comprobante el cumplimiento de la obllgaclón de ~a ~ \ 

/ 
// derechos respectivo ef el plaz(D otorgado por la Autoridad. (,/) \mtcOMU~IIC/1.CIONJS o· 

/ r ,.,/ t .., '"º \ 

/ 

.,, 

✓ Asimismo, se remitió a la Admlr-istracl~n Desconcentrada de Recaudaclóh.-,..¡,,--
.,,.,, . '--

Morelos ~l", del Serv16io de Adrhlnlstraclón Tributar¡a ( 11SAT11),va 9etermlnaclón de 

adeudbs por concepto de pago de derechos a cargo de PORFIRIO TORRES 
\ J . \ .. ) 
PERALTA, a efec,to de que se iniciaran y dieran seguimiento hasta su conclusión 

los procedlrrilentos administrativos de ejecución de créditos fiscales, '-
; _.. . ,\ 

} ; \ 
1 . ) 

\ / 
✓ Meailante . .ocuerdo de· treinta de noviembre de dos tnll diecisiete, el Titular de la / 

. . . \ 

( 
l 

/ 

~nldad de Cumplimiento\ del ~IFT' inició el procedlmlentó, administrativo de 

revocación en contra de PORFIRIO TORRES PE~LTA,,. p9fi el :, presunto 
i 

lncu111pllmlento de la obligación establecida en DÉCIMA TERCERA de "EL 
1 

. 

PERMISQ11 e~ relacl(m con el artfcul~. 239/de la "LFD; consistente en el pag'o de 1p 
cuota anual <fie derechos por el uso o aprovechamiento del espectro J 

radloeléctrl,co a lo ~arg? de varfo;· ejercicios fiscales, actualizando con ello 1d 
\ c~sal.de reyocaclóo,_e~tqbleclda en la fraccló? 111 de) a7ículo 303 de la "LFTyR". _.,.,, 

\ ~ 

✓ PORFIRIO IDRRES PE~LTA no se ~personó a defender sus Intereses no obst6nte 

encontrarse debidamente notificado del procedimiento de revocación 
¡· ~ 

sustanciado en su contra. // 
I 

..... ,.r(f(/\·· .. '.~-'·:·:,:•:,,--:.\::.:,1:,.\t\.,.,. -, ' r_> ,'j' '\ ... ( . 
.{Y . ..:·,·;:_.:. Derivado de.J.9.. anterior, se acredita de manerá fehae•iente el Incumplimiento reiterado 

\ d:\;m?\(qJa obllgac14_H.~(cie pago consignado en "EL PERMISO" en reladlón con el artícul~ 239 de 

_k{\(!füinu;;tii-;Lf p• tod~ ·0,;¡ \1ue Je las constancias que lntegraA el expediente sustanciado en la -J 

,:{, . ·<'J~\8:~~i .. ?.ª Cu~p )}~le~to se desprend13 que POjf 1~10 TORRES PERALTA se enco~traba\ \ 

)' en lncUr/i~fml~~[j pe la obligación de pagci correspondiente a los años dos mil catorce 

{~,([(,:,. y \dos mil CJ81n".?,~ilnc;uso do\mll dlf:lséls, ,, 

1 

;¡;¡~\i:¡ili1::i:~1;wclli.,~ \w: ' / / 1 pf glna 21 de 13 ~ 
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;;J,,.l'ri°é~de coh1orm19i:Jd con el oficio a través del cual la 'DG-SUV' formuló la 

I ,,f V •• c:=letermln5~r~n de adeudos,en contra de PORFIRIO TORRES PERAtlTA por la omisión en el 
,~~ "''~>~-,- ~\ • 

. \'<h, _ _ i•<lff'I~ ~tchos,po~el uso de las frecuencias del ~spectr~pdloeléctrlco que le f~eron 

\,,_ ~}d,<;J~!gJ:11~ma3/se aprecia que dlch~ pe~so~~ ln~umplló ,coA' la obligación en estudio 

¾¾-. corres90ndlente los años dos mil catorce y dos mll quince/pues no existe evidencia de 

/ 

1 \ 

~-, --,,_,,,_,~_,,$ 1 -

que PORFIRIO TORRES/PERALTA hubiera efectuados dichos pagos. / 1 

/ 

1 I ,· I , 
1:n este sentido, de conformidad con el numeral 31 fracción fV de la "CPEUM·, es 

\ .-· 

obligación de Íos mexlclnos contribuir para los gastos públicos /entre-' otros de la 
~ \ ,,-

Federa c l ó n, según dispongan las leyes aplicables. Eh este señtldo, el artí~ulo 2 del 

Códlg-o Fiscal de la F~deraclón ('"CFF·) señola los dlferent~s tipos del Ingresos qup puede 

percibir el Estado Mexlcal')o, _estableclendo al efecto lo siguiente: 
I 

I 

,,, 

·., ! \ 1 . -1:_. 
nArtfculo 2.- Las contribuciones se clasifican en Impuestos, aportac/o/es ___ .de 

" segur/dacj social contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen ele la 
s/gulentd ~anera: 1 . , _ / · , 

'• ' _, --, \ ' ·. 

/ 

Impuestos son las contilbuclones establecldás en ley que deben pagar las 
/personas físicas y morales que ~e encuentran en la situación Jurídica o de hecho 

prevista por la misma y que sectn distintas de las señaladas .en fas fracciones 11, f/1 y .J / 

\ 

·••, 

/ 

IV de este Artículo. ,-( \ ..... · 
• I ,,,,-

/ ¡ . ·- ' 

Aportaciones d~\ségurldad social son las contribuciones establee/das en ley a 
cargo de personas que son sustltuldgft por el Estado en el cumpllmiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que 
se beneficien en forma especia/ por seNlclos: de segurldad social proporcldnad6s 
por el mismo Estado, · . _ 

. '\ ) .. ( 
Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de 1 /as persoras 
físlcc;:,s y mprales que se ber-1eflclen efe manera directa por obras públicas. 

1 
/ 

\ / . / . .. 
Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el '-uso o 
áprovechamlento de los bienes del dominio público de· la Nación, as( como por 
reqlblr seNldos que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 
cuando se prest<im por organismos descentra/Izados u órganos desconcentrados 
cuando en este CJ/timo caso, se trate de contraprestackmes que no se encuentren 
previstas en la Ley Federal de Derechos. TQ[[lblén son derechos las contrlbucl<:>nes 
a cargo de lps _olganlsmos pú!Qllcos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. \ ( \ "· 

/ 
./ 
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1 .Cuando \sean organismos descentrallzádos los que proporcionen la seguridad .. -·~----4

~.,. 

I ~ ~-

social a que hace mención la fracción 11, las contribuciones correspond1ent 
te0fir6n la naturaleza d8, ªf ortaclones de seguridad social. ' \ · 

Los recargos, las sq_ncl~nes, los gastos de ejecución y la Indemnización a q ~e 
refiere e/Ísépt/mo pórrafo del Artfculo 21 <:;Je este Código son accésorlos d ~s 
contribuciones y.participan de la naturaleza de éstas, Siempre que en'·este Có qgo Eu:c,)M01siicAcioNEs 

se hpga referencia únlcametnte a contrlbucloneJ no se entenderán lr;icluldo; 
acéesg,rlos, con e1xcep.9ión\de lo dispuesto en el Art(cu/o 1 o." J 

. ( 

.De conformidad c~'n el artículo- arriba· citado, los derechos fon las éontrlbuclones 
~ • . / f \ • 

establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio p(Jbllco de 
. \ \ . \ T 

la~Naclón, como lo es par9. el caso qu~ nos Interesa el espectro radioeléctrico, el f ual i \ 

en términos de la Ley General ele Bienes Naclonales se encuentra sujeto al régimen de 
..... -•" \ / / 

dominio público de la Federación, pudiendo_ hacer uso de él todos lo~ habitantes de la 
.,.... . -- . l 

República Mexicana con las restricciones establecidas en ·1as leyes y reglamentos 
/ . \ -- .. 

administrativos aplicables, es decir, para su aprovechamiento esp.eblal 'se i requl~e 

concesión, autprlzaclón o¡ permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos ¡ 

l~_galmente est9blecld;;, los que no creán deredhos reales, pu~~- so1d ~torgan Úente a 1 ·-., 

la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, ,aprovechamiento o ,.... 1 

\ / .. 
explotación conforme a las leyes y al documento habilitante correspondlenfe. 

' ' ,J \ ") í 
. \ \ .. --

Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 65/2007'emltlda por el Pleno de la 

\Suprema Corte de Justicia de 19 Ndción; vl~lble eri el Serb_ana~lo Judl-~l~I de la Fedei:-ac!ó~ ...... · 

y su Gaceta,,Jomo XXVt Dlclembr9¡ de 2007, página ~87, Materia Cbnstltu~~onal, Nove,na 

\•. Época, que en 'la parte que nos Interesa señala: · --. \ 
' '·, J ,, \ . . 

.J .. ,,,,• .. "--
,_;_(i>"::::,,:,::,:,:.-.-.-.. ,':.'.:·'~,gsPECTRO RADIOELtCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO· AtREO, QUE 

·.'•, ·, . . }/:• : CON.$TITUYE U,:-{ BIEN NA90NAL ~E uso¡ COMÚN SUJETQ_AL RÉGIMEN DE DO,MIN/0 
·/\' :i::';, PÚBUCO DE L'A , FEDERACIÓN, 'PARA CUYO 'APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE \ 

:/ .2?(};\',,;,., REQUigk~_CONCÉSIÓN, AUTORIZACIÓN o PERMISO. La Sección Primera, Apartado 
· Dit/i{/fr\'.[\>, 1-5, d~(.'JJ'?.gf amento de Rad/ocpmun/cacl;me~ de la Unión Internacional de 

.=/}:'.\\.'./k}fj\\h Telecorri,yQ{9aclc;,pes, de~ne a lps ondas'fad1oe/ectrlcas u oryda~ hertzianas como 
;:' .... ,,,.:),\::rr\. las onda.s-::-e./fJCfromagnetlcas cuya frecuencia $e flja convencionalmente por 

)-\ . ··<,>}/\\peba)g,'g~}p..~ 3,000 glgah~rtz y que se prbpagan por el espacio sin gura artlflc/al. 
?, "-:.<'fpr sú P,aJt~,:el artrculo 3o., fracción//, de la Ley Federal de Telecomunlcaclone~ 

,_.,d.if/.flne _q{ éspectro radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin 

\,f !L,, \ ~g al/lV~f/1 de onda~ electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 

(l~itjW\i;Ifü:\iJM;;,f \ 
1 
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onvenclpnalm1rnte R._or debajo de los 3,000 glgahertz. E,n ese tenor, si se relac/ol/Ja 
oncepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho Internacional con 

___ . I espectro fad/oeléctrlco que define la Ley Federal de Te/ecomun/cac/ones, 
fl': 

1 
s ~cpncluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobref el 

1f" ii'r tEWltprlo nacional sobre el que fa ~<:J.916n ejerce dominio dir~cto ~n la extenslon y 

\ 

tSJ • térry,lnos que fije el derecho Internacional conforme al articulo 27 de la ,/ ' 
~Y·'••""·,·· C nstltuclón Polftlca de los Estados Un~os Mexicanos, Por \fanto, el espectro 

dloe/éc feo cons tu e un bien de üso común ue como tal en términos de la 
Ley General de Bienes Nacionales, está suieto al régimen de dominio público de 

/ 

/ 

/ 
J 

/ 

( : / 

\ 

) \ 

'-. 
) 

', 

i 

\ 

/ 

\ 
la Federación, pudiendo hgper uso de él todos los habitantes de la República ·, __ _ 
Mexicana con -....las restricciones estal;>fecldas en-, . ./a._s leyes y reglamentos 
administrativos ~p/fcables, pero para su aprovechamiento especial se requiere 
cor:;,cG~n. autorlzacl6n o permiso otorgados..,conforme a /as condiciones y 
requisitos legalmente establee/dos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
otorgan tiente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 
aprovechamiento o explotaci6itconforme a las leyes y q/ título correspondiente. 

I ., ,-· 

En este¡ sentido, corresponde a la Nación el dominio tilrect~ del espacio situado sobre el~ 

territorio nacional, que es el medio en\que se propagqn las ondas electromagnéticas de -

señales de bandas de frecuencias/del espectro radloeléctrlco, mediante la Instalación, 
/ ! 

funclonámlento yoperaclón de sistemas de telecomunicaciones, bien en su modalidad _( 
~ ' ·, ' .. 

de radlocomunl~qclon privada, eníaces privados .O/!r?nsmlsión de datos, entre otros, 

siendo este dominio .iriallenable e Imprescriptible, :f- \ \ · 

" " J . / 
En términos de los ordenamh~mtos legales Invocados, el usb, aprovechamiento o 

- r . i / i 
explotpclón por parte d~ los pórtlculares de l~s b~n':,,as de frecuencias de 111so 

determinado del espectró radloelé~trico para prestar 'servicios de telecomunicaciones, \ ( ; 

sólo podrá realizarse p/ev1a c~nceslón o permiso que se le otorgue paria autoridad 
, . \ ¡ 

competente. / · , · . 

( j 
"- \ \ '-. '. I ! 

En"éste sentido, si bler es cierto que PORFIRIO T0RRES PERAJ-TA cuenta con Ul'.l permiso 

pbra Instala~ y operar un sistema de radiocomunicación privada otorgado a su favor por 

la Secretaría de Comunicaciones y Tran~portes, también lo es que en dicho documét)to 
/\ 

' --
se establece la obligación de pago anual de derechos por el uso del espectro 

radlóEf léctrlco, qsí como la causal de revocación ;¡ señalar que dl<;ho título habllltante 
........ 

puede se~evocado en cu~lquler tiempo a j~lcl.~ ~e la·-Secretaría, actualmente el "IFn, 
........ . .1-- --

( 

/ \ 
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o bien, senala de forma expresa que el ml,~mo 7era revocable por el lncumpllmle J~~1;~ 
I . . " •·'il , c1 

las condiciones establecidas en dichq documento o por causas de Interés pú 'V 

{!! 
' \ u \ , m 

Así, .se considera que en el presente procedimiento se encuentran p ~a . 

acreditados l~s elementos de la conducta que se estima acfualíza el su~esl~g~g¡~iciNEs 

r~vócaclón establecido en la fracción III del numeral 303 de la "LFTyR"', el cucti~oolEl~·~-/ 
l • ' / 

~ue las concesiones y las alJlf9rizacione~-.se podrán revobar, entre otros supuestos, por no 

cumplir con las obligaciones o condiciones establecH:k1s en el.propio título habilitante en 
/ . ( 

las que'se establezcan expresamente que su incumpllmlento será causa de revocación. 
7 

,/ 

¡\ " . \ "' , 
/ '•, ' \. -••' 

Derivado de lo ,,anterior, se advierte que existen Incumplimientos respecto de los cuales " 
' \ .... \ '-....\ ) 

las conductas sancionables se actuallzaron en diferentes años, por lo que se considera 

que existe ·una unidad en el proplsito lnfracclonarlo e lde~tldlad de lesión Jurídica, toda 
. I 

vez que la plJralldad de ,omisiones trasgredió la misma porción riormatlva, {ázón por la 
- ' . i "' 

cual puede estimarse como una conducta continuada ya que la pluralldqd de 
1 

omisiones Integra una única infracción~ -" 
\ ,. I ·. 

1 
// : '¡ 

Sirve de sustento a lo anterl_9r/la siguiente.tesis: '--

¡ INF~t:CIONES ÁDMINISTRA11VAS. \S;S MODALJDADE~. {as ~odaNdades d~ 

1

1as 

\ 

Infracciones tributarlas a quf se refiere el artículo 67, fracción 111, del Código Fiscal 
de la Federación, no aparecen definidas en dicho cuerpo normativo. Es én 
ma!'?rla penal, tratándose de del/tos, donde .. rqe)or ;se han perfilado estos 
conceptos, motivo por el cual ,analógicamente debe acudirse a los mismos. 
Tratándose del delito lnstantáneó, el derecho p9s/t)vo,mex/canci la dqctrlna y la \ 

r 

\ 

1 

Jurisprudencia, son acordes al conceptuar/o como: ('Aquel que se consu~a en 
.•.'-:l\'·.':':i;·.::,.·. un solo acto, agotando el tipo~~- buyos efeqtós pueden o no prolongarse en el 

.),{):>: · "•?t{§!([IPO: en damblo, tratándoselc:Je las m~dalidade's de "contlnua1' y "continuado'~ \ 

, .. 
! 
I 

\ J 

\ 

,,,::;_(· \ exl~t~-. diversidad de criterios. El artículo 9? del- referido Código Fiscal da el 

:w· J:j\ii;:t,:¡;c,__ ~r;!@iic~,~~;~e~::~:~t;,;,:,,n:,~~:i:.::;~:,~: ~~~~,c;~r;ii~~ 
\ \ 

::::-;.-,:,<<:::;~:,\::;:.,.. conduc;.tai o'- h'f3Chos con unidad de ·Intención dellctuosa e identidad de 
. )?N\t.W}({h{:/\.~ dlsposlc/qg}~g~I, Incluso cf? diversa grave'cdad". Respecto ~el de/Ito continuo, sus 

:':' / "•:::-.:\ 0.i).\.\·:.notas carqc..tenstfcas, extraídas sustancialmente de la Jur,sprudencla, consisten I t ·· .. ,_.,))ii'~n las slgl)(~n.tés: "ES'la acción u omisión que se prolonga sin Interrupción po(.más 
,, ': ! ,_. <\q)penoÜ(@iiipo". Con base1 en lo anterior: las Infracciones apmlnlstraffvas podrán 

setUn~~ar:itq,neas, .guandb se con~uman en un solo acto, agotando todos los 
\\\.. . el~lre(!_~~~-!1~ la Infracción, cuyo~ efectos PU$.9en o no prolongarse en el tiempo: 

'.:~i\~¡~lj-~;/(iji/¡;j{¡für~~ ¡;::\ \ 
1 

1 
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~ e ~-,/~conffnuas, si JE_ acción u,.0mfsfón-·se prolong~ sin Interrupción por m6s o menos 
i:! t:;t_Jf~l¡1po; o, continuadas, en la hipótesis d~ pluralidad dr¡, acciones que Integran 

I ,,. ut}O sola lnfracc/6n en razón de·la unidad 'de propósito Inflacionario e Identidad 
d{i, lesión iurídlca. 

~·,,,· 
\. 

/ 

;:¡ 1 J \ 
"" I · 

({ppca: Novena tpoca, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
;·;:.,•fr•'u::ni-":,: Ft.J,énte: Semanark>. Jud_tclal qe la Federacló9.. y su Gaceta, Tom9 /~, Mayo de 7999, 

--~aterla(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99, P?gina: 5~5) ( \ \ \ 
··7·--· ·-

~ A p;tlr dé,,10 anterior, se considera gwe cúando existe una pluralidad d.~ accl6nes u 
1 
\ 

omisiones c9mo en el caso que nos ocupa, que Integran una sola lnfracclón y existe 
1
,. 

Identidad de lesión jurfdlca, nos encontramos.ante una infracción continuada, la cual ~e 
j ! 

actualizó Incluso hasta que se Inició el pr.0cedimlento administrativo de revocación, toda 
'- \ / . - ' 

vez que dicha conducta persiste de manera continua a lo largo de varios ejercicios 
.,. 

fiscales Incluso hasta la fEJcha de emlslón 1de 19 presente Resolución, por lo que debe ser 
I j 

sancionada una sola vez, aún y cuando las diferentes qcclones se fueron consumando 

en distintos periodos. ,_ / 

. 
Resulta aplicable por analogfo, la siguiente tesis: · 

.. 1 \ 

\ 

! . \ 
. / f ' .. I . ., 

MULTA A UN ÁGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y.PAR17CIPAR I 
EN UNA PRAC11CA MONOPÓLJCA ABSQLUTA DÚRANTE PERIODOS DISTINTQS. NO 
DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DE ÉSTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA'EL 6 DE 1 

'JUUO DE 2014).,EI principio de derecho sancionatorio que conffene el artícplo 23 
de, la Constitución Pol(flca c¡e los Estados &nidos Mex/r::;ands, orientad,j_ a la 

\ 
1 

segLrldad.Jurídlca de{/ndlvlduo, conocido como non bis in ldem, slgnlflcp q'!e 
ninguna persona puede ser Juzgada dos VE?.ces por el mismo hecho. Esta 
prevención nace de_f, sistema de absorción de penas y sancionés, en el que 
pretende aplicarse sólo el bóstlgo que corresponda al Ilícito o lnfrácclón más 
grave,. a fin de evitar que ej-gobernado sea sanclonqdo dos o im6s veces por 
una rhlsma cond eta llfclta. En estas condiciones, .si dentro del procedimiento 

·-- admln/s t/vo se u/do en forma de ulclo la extinta Comisión Federal de/ 
CompetEÍnc/a resolvió que un\agente económico fhcurr/6, durante periodos 
distintos, en la conducta consistente en coadyuvar, propiciar y participar en una 
práctica monopólica absoluta, que sanciona el arffculo 35, fracción X/ de. la Ley 
Fed@ral de Competencia Ectonómlca; vigente hasta el 6de Jul/o de 2014; fecha 
en que se abmgó, no debió imponerle una multa por cada uno de esos periodos, 

·· ya °que, en realidad, se trata de una sola conducta continuada, en la que si bien 
hubo pluralidad· de acciones( éstas sólo Integraron una única infracbi6n. prevista 
en la porción normativa citada, en" razón de .. ,a unidad de 'propósito 
lnfraccfonarlo e,.1dentidad de lesión Jurfdica. ,,.,, .,. I 

'\ 
.,., ... 

) ) 
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/ 

\ 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judlcldl de la Federación, L/br, 
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Ahora bien, el Código Penal Federal en su artículo 29, establece 19 

\ 
/ 

\ , 

\ 
I ~ . 

"Arñcu/o 29.- Lq sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación 
daño. ', · 

/ / 
La multa consiste en el pago de una cantidad de dínerq al Estado, que se fl}ará 
por dfas multa, los ·cuales no podrárr exceder de mi/, salvo los casos que fa 
propia ley señale. El día multa equivale a la percepción neta diaria del 
sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos 
sus Ingresos. ,. ,, 

/ 

\ "- Para los efectos de este CódlgQr el lfmlte inferior del d(a multa será el 
• equ/valent';; al salarlo mínimo dlar{o vigente enleJ lugar donde-se consumó el 
delito. Por Jo que toca al delito. continuado, se atenderá al salarlo mfnlmo J 
·vigente en el momento consumativo de la úlffrha conducta. Para el 

'--- .: permanente, se conslderaref( el salq_rlo mfnlmo en vigor en el moménto en que 
1... cesó la consumación." " 1 ...._ :... . \ 

\ \ ·,: 

\ 
\ 

\ 

/ 

\ 

\ 
De lo señalado por la legislación penal s~ adYlerte que, tratóndose de coriductas de 

naturaleza .contln
1
Uadá, la ctfuposlclón que deb/;

1 
toma;;e en cqnslder0Clón

1 
es la vigente \ 

al. momento én que se consumó la Ultima conducta, lo cu9I es ap,llcado también por l~::r 

Interpretación del_ Poder Judicial de la Federacló~ para el cómputo de la prescripción--.,,,. 
i \ ' 

en los delitos de naturaleza continuada, tal y como se advierte de las siguientes tesis: .~ 
. ( / . 

.,. i I I \ ..._::-

" VIOLENCIA FfiMILJAR. AÍ sEdrLJN i>Euro coNnNuol EL cóMPL¡o,· DEL PLAZO 
-PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA A PARTJR DELf 

. ..- DÍA SIGUIE~TE AL EN QUE SE CÓME77Ó !LA ÚLTIMA CONDUCTA DELJC11VA 
.. :-/}•;),',:/:::::·.:::::, ... lLEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El artícu/6 93, fracción 111, del 

_;(,;-::-;·:·· -~":_'Cqc/lgo Peña/ para el Esta{io de Chihuahua, vlgent~ hasta el treinta y uno de 
\=> ,.:·,\.. dJcj~r.n_bre de dos mil seis, establecía que el cómputo 'del plazo para que opere 
\= /!)\:::, · ~ la p/ijs_9.rfpclón de la acclórJ pendt, tratándose de dsiitos ,continuados, se 
·y /i'.'\i:{~_\.S:i~\\ .. ,... con~arq_ d~sde el día en que se cometi6 la últfma conducta dellcfiva: por ta0to, 

1 .:\:./:.).\)/\({\\-;,, si el del/to-: de, violencia familiar tiene IC¡t caract~Jística de ser continuo, la 
, :}:<S~.;~~i'{!!{i:_/;\=~=);;, prescr/pc16n necesariamente empezaría a computarse a partir del dfa siguiente 

U ...... ,"\~::{f/;N¡.~~fu~:o °trt~:t%~~:~~ ~e~~;rf&~~~:~~t~bi~~ ~c;f ~~c~~~~ffti~~~::~;:;:~~ •-·~ 
. .. ')nt~{lor q. ;1/e, pño, 'de conformidad con el artículo 94 ~e dicho orderpmlento 

'- le(Jpl,.,:.-.>'.>•;-<1 J - .1 J 
·-)\\ \:: '\_(\;)( J / 1< 
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' ~(Época: Novena Época, Registro: 171563, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
/ i c;;Gnici/f¡~ de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federa~lón y su Gaceta, Tomo 
¡, ~f,y'J,.gosto de 2007, Mater/a(s): Penal, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, Pagina: 1895) 
l ,IJ.; "",:; \ \ 

/ f ¿ l!I! J?ELJiCPS CONnNUADOS. El PLAZO PARA QUE OPERE lA PR{SCRIPCIÓN PE LA. 
\ tn . T.·; . 1/,.C~ldJNIPENAL DEBE COMPUTARSE-A PARTTR DE LA ÚLT1MA ACC/©fv\f/ OMISIÓN 
\ ffiCr•,, ,:;~.,t\J?Ef1d11VA QUE ~OS ~ONFORMAN (LEGISLACIÓN DEL ES~A9O DE-NUEVO LEÓN). 

\,,.. _; ·· · · ·· _,. ·=med}#orme 6/ articulo; 14 del C6cflgo PeAal de Nuevo Leon, ~s delito continuado 

\, 

f / 

( 

.;>•··- . ~·_-aquel _que se Integra por una unidad de\prcppós/to, pluralidad de acélO!]zS, 
· \ - identidad de lesión Jurfdlca X' el mismo sujeto pasivo. Luego, el delito 

continuado, a diferencia del pi3rma9ente, es aiscontlrn..io, y si bien pudiera 
considerarse que existen varios delitos, en cuanto cada conducta origina un 
anfi/urfdlco, sin embargo, dada su especial estructura, su periodo consumaffvo 
es m6s o menos"prolo:/;{1-ado en el tfer'npo, su resultado. es producido1 como. 
consecuencia de tod s v cada una\de lai conductas ;ea/Izadas ¼ dor una 
ffcclón legal, debe conskíerarse un solo delito, IQ_ que encuenfi;a apoyo €?n el 
qrtfculo 38 del citado cé?dlgo, que expresamente dispone que tratándose de 

..... 
éielltos continuados no -éxlst1 conc;ur~.o o acumulación de delitos. Entonc__es, el 
plazo para que opere la prescrlp9lon d~ estos del/tos inicia al rea/Izarse la u/ffma 
de tds acciones u omisiones de/ibffvas que los conforman, ya que el artículo 124 

·· del propio código establee~ que los térmlnos_para la prescripción de fa acción/ 

...___ 

penal comenzaráfi'a contar desde el último acto de ejecución u omisión:: 
·-, ' / 
(tpoca: Novena tp.oca, Registro: 179938, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judlclal de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XX, Diciembre de 2004, Materla(s): Penal, TesÍs: IV.2o.P.21 P, Péiglna: 1326) 

l 
/ 

/ 

( 

/ ! / ., / 
A partir de todo lo anterior se concluye que las coñsecuencias para las Infracciones de 

naturalpza continuada se generdn a p,,artir de que se consumó la últlmá de la~ ~~)ílductas 

· que Integraron dicha Infracción, por lo que en tal sentido se considera qa~ las conductc;:ts 

que se pretenden sancionar -con la revocación de 11EL PERMISO" han subsistido. .hasta el 

,,__.rr<omen'to ~e emitirse la pre~ente resoÍu?ión. \ 
. . ' 1 \ '-... 

\ ( ,.-· 1 : ,,-

En este sentido, al no existir evidencia do6umental que acredite que PORFIRIO TORRES 
~ . ' 

PERALTA ha cumpl~do oon la 'Obligación c¿e pago por el uso o aprovechamiento del 

·,. \ / espectro radioeléctrico correspondiente a los años dos ml(~atdrc? y pos mil quince e 

Incluso hasta la fecha de emi~lón de la presente resqlucló'ñ, est~ órgano Coleglad6 
\ . .. \ ) / 
consldera._que s~ actudllza<ia hipót_esls normativa pr?Vlsta en el artículo 303 fracción 111 

\ 

'. . : / \ 

de la '"LFTyR", corislstenre en la revocación del 11EL PERMIS011 a que se refiere el apartado __ 

/ 

\ 

-el~ antécedentes de la presente resolución. 
"- ' r \ 

\, 

:di....__ 
' .... 
\ 

\ \ . 
) 
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~o c¡:lnterior, todd-ve~ qu~_. él espectro radloeléctrlco es u bien de domlñío púb~~o,.~L"_ 

~cual es_un recurso limitado, que cpnforma a lo dispuesto en el artículo 28 de 1 ~GRifJ,c.:, 
' l 

\ \ ( ,,-

\ 

" corresponde cil' Estado a través del '"IFT" salvaguardar su uso, aprove 

· "·- explotación en ben~flclo dellnterés público, f 
1 

,./ 

/ 1 / 

\ \ 

/ 
I 

\ \ 

" \ \ ·,. ,.\ 
"ESPECTRO RADIOEftCTRICO. SU CONCEPTO,, Y D/SllNCJÓN CON RESPECTO'AL"_ .. 
ESP~pTRO ELECTROMAGNt~CO. El artículo 3, fracclóp /1, de la Ley Federal de .. 

\Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio .. ·que ' /\ 
permite la propagación, sin gµfa artlflclal de ondas f)/edtromagnéticas, cuy-Rs 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debG1jo de /os tres mfl · 
glgaherlz. Así las frecuencias se agrwpan cbnvenclonalmente en bandas, de 

1 acuerdo a sus caracterfsticas, y et c~n]unto de éstas- conftltuye el espectro 

\ 

v rqdioeléctrlco, el cual integra una parte del espectro electromagnético .utilizado 
como m,ed/o de transmls~ón para C!lstlntqs seNlc/os de telecomunicaciones, y es 
un bien' d/3/ dominio publico respecto del cual no debe haber barreras ni 
Jxc/uslvldad que Impidan su funcionalidad/ y el beneficio colectivo. Cabe señalar 
que el espebtro radloelédfrlcp es un recurso natural limitado y las frecuencfas que 
lo componen son las que es tan len el rango entre los tres ~f rfz y los tres mil giga6ertz 
y, en esa,_vlrtud, su explotación se realiza qprovechr,ndola_s directamente o 
concediendo el aprovechamiento medipnte la. asignación a través de 
concesiones. , J \ \ 

"\, \ / -
Epoca: Décima tpoca, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Co/eglpdos de Circuito, Tipo \ 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1, 
Diciembre de 20

1

~~, T6mo //, M~terla(s): A~'!}lnlstrat/va, Tesis: l.4o.A.72Á'(10a.), r4gIna: 1129" / '\ 

/ 

-, Y en t'al sentido .como lo prevé el-propio i/PERMISO'\ el ln~umpllmlento a cJalqulera de / 

"sus co11dldones (entre ellas la relativa al pago d~ .derechos).será saoclonada ;on la 
. \ . '\ \ \ 

revocación del mismo. \ · 1 
,... I 

\ 
---.¡ 

Lo anje~lor tiene razón de ser en -que PORFl~I'(_ TOR~~S PERALTA, al l~cumpllr con la 

.. ;'!//:PP..119.98,_!,~~ ,9ontenl~a en la condición D~CIMA\ TERCERA se ubica en el supuesto 

,.//'.. contempl0,9.9 en la condición DÉCIMA QUINTA de su títulQ habilitante, y actualiza la 

{V .... /{}\J1lpótE?sls n~}~qtl~a prev11ta Ern ~I artfculb 303 fracción )11 de la --~LFTyR", conslstent~ en la 

\ -_(Ü)./\;}i{f~y.gca~lón .d·~·u¡~~ PERMISO11 que le fue otorgado. \ / 

J}\\/\/}s,~pfüy.l,9.· RE\iop;9,_IÓN DEL TÍTULO HABILITANTE. \ , 

• .. ,\i/Ut<-.. /.i\i(:}; , \ \· , 
; Í:!, §;)}i \ \ 
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/ ✓,;~~~o de la rector'.ª econ9mlca de: E;tado tl~ne \~~bjeto Y_ fin buscar el ~eneflclo 

ge~eré3~fg6lra toda la sdcledad, lo que se hace mas evidente en el presente caso deblq_o 
-\ '/' \ i · I ·· 

que est~os en presenc1a,gel uso y_explota~lón de un bien del dominio de la Nación 
~ ¡¡ ; \ 

®va la prestcttclon de servicios de telecomunlcaclones en str modalldad de 
:•:;:;:•:··.•·.·•··· J :·1 \ ! i . 
t=;~ódlep.omi;JfllcaGión prlvadq o establecimiento de enlaces privados, según c~rresponda, 

,.... .... 

\ J 

J 

/. \ ·, '\. I 

.~nT-totaéntldo el '"IFT- se encuentra eh poslbllldad de e1ercer su facultad de revocar urta 
, I I 
'concesión, autorlzaclc5n o permiso derivado del lncumpllmlento de-las obligaciones o 

. \ . . 
condiciones establecidas en las mismas, al haberse establécldo que el Incumplimiento 

' ; - / 
de algúnas de' las obligaciones consignadas en dichos documentos habllltantes serfa 
/ '-

caus~ de revoeaclón o bien, cuando la causal de revocación\ se encuentre 
'-., 

1 
expresamente señalada por la Ley, como en el supuesto de la fracción III del art(culo 303 ... , 

\ 

1 

de la •tFTyR-. \, [ 
\ 

~\ 

No obstante lo anterior, debe señalarse _que la procedencló de 
1
,la revocación además 

/de estar sujeta a razbr,es ~e 1'egalldad, obedece ª. r9z~nes de oportunidad y ·de Interés 

público, pues en función de éstos y en aras de satisfacerlos, la revocación como sanción . . . 

por una l~fracQlón a las disposiciones legales, reglamentarlas o administrativas ' ~ -·. 

correspondientes o. a lo establecido en los títulos de conceslón1 autorizaciones o 
.____ 

permlsop, según correspondq,_requlere ¡baro su debida m?terlallzaclón y por razones de \ 

conveniencia y oportunidad, los elementos de mérito que p~mltan la consecución de ,.,,. 
.. 

los objetivos que demanda el Interés público y- lo reglamentación en la que se 
' . J 

\ clrcu~oribe la actividad regulada. . I \ . 

I f ., 

,,.l 

\ \ 

-- l., ( 

' f ··-

En efecto, l9s tel~~omunicaclones son un servicio: públlcb re~ulado \ protegido por 'la 

'---'"CPEUM- y diversos ordenamientos e~pe(íflcos qu~- detallan la formc:rf proceg!mlenf ?s 

en los que se conceslonará el uso, aprovechamiento y explotación ~e- las bandas de .. / 

frecuenclas del espectro radloeléctrlco yJas redes públicas de; telecomunicaciones. 
'-- . . 

\ 

,., • \ • . r · / ,, " 
...___ Al respé'cto,resulta apllcable b dispuesto por la fracción II del apartado B) del artículo 

·-- 1 / [ 
60. Constitucional el cual a la letra s'eñala: 

_.,,...• 

D -7 . .. ··· ·. 
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\ 

"Artfculo 60,.. 1 ( \ 

B) En materia de radlodJfuslón y te/ecomunlcaclones: .. ,) 
/1, Las telecomunJcaciones son seNlclospúbllcos de irterés general, por 
Estado garantlzaró qu~ sean prestados en con1c1ones de competencia, cd!'la:il:J'd. 
plural/dad, cobertura; universal, lnterconex/on, convergencia, 
acceso 1/hre y sin Injerencias arbitrar/as. " i 

T- I 

,. / 

Del artículo trans~rlto se desprende qué las teletomunlcaclones ~on 

Interés general. En este sentido ~n servicio públlco es bqu.eli'a actividad que se rea111za 
/ 

! / 

para sotlsfacer r,ecesl9ades laósicas de la socied~d 

siguientes: .-· ; 
\ 

cuyas cara~erístlcas son las 
I 

\ \ I\ _,__ "\ I 
\ 

• Continuidad v. permanencia, no debe haber rezagos ni Interrupciones, en. la 

¡ / 
I 

( 
/ prestación de los se.rvlcl9s. \ ¡ 

\ ~. Uniformidad, se tJeb~n prestar en las mlsmas,o mejbres condlclon~s de calidad a 

_¡ medida quera creciendo la demanda. \ 

• Igualdad, todos deben ser beneficiados por Igual. 
1
1 

1 ---- • -~ ¡' \ / 
\ :' ' '-. 

En este sentido, la cuanbad del servicio públlco que la propia "CPEUM" le otorga radica 
.- .... . ! 
ep que los servicios de 1elecomunlcaclones son copslderados como bóslcos para el 

?esarrollo del país y coodyuvany me!º!Pr lqs condiciones de vida en sociedad. Así se 

advierte· del siguiente criterio Ju~lsprudetbial sostenl~o por nuestro Móximo Tribunal: 
/ . 

'''>· 1 

'/ " 
PROdUCCIÓN Y SERVICIOS~ EL ARTfCULO 18, FRACCIONES/,, f/, 111, V, VI, VII, X Y XI, DE { 

'~ ~ LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELAnvo (VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2002), 5N 

1CUANTO cqNCEDE EXE_f"JCIONES POR LA PRESf 1,CIÓN PE SERVICIOSDE TELEFONfA, I 
INTERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVJSIQtJ POR CABLE, MO ES 

. .-.,:;,,,-,:,_:.G.-::,_, .... VIOLATOR/0 PEL PRINCIPIO DE EQUIDAD )TRIBUTARIA. El prec~pto citado que 
./f ·'·'·''· · · · ····":::pprcede exenciones por la prestación _de diversos seNlclos del sector de 

::,:·.·' .::\=''. tél~p9munfcaclones no viola el\princípfo de equidad tributarla consagrado en la 
))/.: _.:}.':\,,.. fracq(gr;( IV del artfculo 37 de la Constitución Pofítlcg,;de los Estados 

1

Unldos 
=-;: .-:\}\.'-:\\ti\,.-. Mexfcaqos, al no incluir en esos beheflclos a las empresas que prestan el seNlc/o 
. /Y\\\)\\/.:,,_ de tele_y{$.(9.n por cable, a pesar de que también pertenecben al sector de 

( ;? ,ii?tti//.{{/i;\,(y,i,~.: :,r:;~t~~~~n::~~¿r::ir::i:r;J~dii;s~c1~::::;
0;~~~tiJ~ r:~0 :r;1g,~~~ 

!_\ · '·\\;).,Rflcfallq~;/9.federación el (7o. de en~~o de 2Ó02, como en las dellberac/one~ 
:" ·-,J~gJslat~y9~~_.pparece que dl<;ha dlstlnc1on se halla p/13namente Justificada, pues 

··qp~dE!.Q~,\}O., que los seMclos de Internet telefonfa e lnterconexl6n sen 

:~¡~!;-.>- / ~iidf ):~ru como bórucos pg[CJ ru desarr/»/o '::'/ paf• caracterfsffca de la ;::e 

l}~);)~fj¡\;m:::•.jjft 1 ' fógíl\jl 31 de~ \ ' / 11 / 

, __ 

1 

' 

\ 
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. \ \ \ / ' 

no goza el de tele.visión por cable que preponderan temen te constituye; un s,ervlcio I 
entretenimier¡l'to. ' / 1 

\ 

Ép ; Novena Época Registro: 180524 Instancia: Segunda Sala TTpo de Tesis: Jurlspru'dencla 
, . ,/urih 

1
: Semanario JucJlqlal de la Federación y su Gaceta-rom? XX, Septiembre de 2004 \ ,:f wM

1
:. q1efla(s): Constltuclondl~ Administrativa Tesis: 2a,/J. 112!J,004 Paglra: 230 \ 

¡;¡; • J • / 

:: '-~En' eí_mjmt ~rden de'ldea~ la prestación de seiíÍlcl~, públ[cos o la exp(olaclón. uso ~\ 

aprovechamiento de bienes de la Nctclón, así éómQ su dominio directo, corresponde 
/ ,•• 

orlgl~orlamente a ld.,..Federaclón~ sin e1bargo,I en uso de su soberanía autoriza' 9 ios 

gobernados -sin que en estos casos ! pueda \constituirse la propiedad privada-, su L - / 

/ 

explotación y 9pf;ovechamler¡ito temporal á través qe una conceslón,o permls.Q, 

güardando en todo cas6 sus faculta9es para decr~tar la revocación de la misma o el 

rescate de los bienes y servicios en cuestión. 
i. '\ . \ 

1 

- \ 
Sirve para Ilustrar, lo anterior, el siguiente crlterl6 que a su letra señala: 

\ 
/ 

/ "--.-· 

\ 

. ....,_ 

) . / ( \ 

CONCESIÓN/ ADMINISTRA 11'/A. · ÚMITES PARA SU /ÓTORGAMIENTO : A LOS.., 
PAR71CULARES. Los particulares no gozan de un derecho preexistente respecto de 
las concesiones · administrativas, esto es, en su esfera Jurfdlca no obra alguna 
prerrogativa para su otorgamiento ni en relación con los bienes o se7lclos públ/cos 
eventupl[[)ente sujetos a alguna, partiendo de \que conforme al c¡irtículo 27, 
párrafo primero, de la Constitución PoJftlca de los Estados Unidos Mexicanos, e1--
5stado es el titular originarle de. esos bienes y servicios, y es sólo por cuestiones de 

.,,. \ ~ 7 

pportunldad, merito o 9onvenlencla que, eventualmente y en forma temporal, 1 
puede decidir facultar a los particulares para su I uso, -...aprovechamiento, 
explotación o realización, conservando) en todo caso, sus facufta'des para 
decretar la revocación de Ja concesión 6 e/ rescate de los bienes y servicios en 
cuestión. ; r l \ 

I ___,,,_ I 
Época: péclma Época Registro: 2009505 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo 
de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación-Libro 19, Junio de 
?015, I0'710111 Materla(s): Admln/sfratlva Tesis: l. 7o.A.105A (]Da,) P6glna: 1968 

\ 

i '--. - / ·-

En este sentldó,. el artículo 11 & fracción 111, de la .. LFTyR., establece que una de las formas 
I ' , 

_ge t~rmlnaclón d~ las conceslon13s es la revocac.l~n. · 
......... 

\ , __ / 
La revocación' puede obedecer a cuestiones de razón de IQ!e1/és "soclql, cuando el 

./·; 

.\ 

Estado y~/no pretendr conc~s~~n,,ar la prestacl_(m de U!") seNlclo-públlco o la ex8Jotaclón ..--
/ ~ \ ' 8 . _,:L 
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) ~ ift 
./ 

\ o,con las condiciones establecidas en \el tftulo h'ablÍÍtante respectivo. loan 
1 O 

9cto qu? ~I Estad~ llevará a cabo en ejercicio de su facultad rectora y en b ~fl 
I • 

I la colectividad, a. fin de g~rántiz
1
m la continuidad, permGmencla y unlforml d ~º~~cf~é~i~ \ I . . , 

¡....._ 

{ 

~ervlcios dé telecol')lunlcaclones. '·,
1 ,\ 

( 

í 

) ' 
\ En--tal sentid(?, el objetivo se pretené:le es garantizar que la prestación de los 1ervlclos1de 

telecomunicaciones que fueron autorizados se realicen' \cumpliendo con lds 

obl~_gaciones íy c~ndlclones establ¿cldas en ¡81 re.spe9tlvo dqcumento habilitante, sin 

~oritemplar modalidades diversas o que los concesionarios o\ permlslooarios lleven a 
\ . - , l 

cabo actos contrarios a los\ pretendldo,s con '· el otorgamiento : de la conceslpr, 

autorlz9clón o permiso. 
/ I 

í. l '\ 
Lo anterior permite al ~do suspe~der de manera definitiva los· .. efectos de un 

. documento habilitante cuando no se-'ha 6umplldo con los fines pretendidos en el mlsl11\o 
.I 

o -Qo se- ha satisfecho el Interés público, entendiendo lcomo tal el conjunto\ de 

pretenslpnes que se en~uentra.l"l relacionadas con. las necesid~des cdlect:lvas de los 

mlem-brbs de la soc~dJd Y .. que son prot~ gldas r'nedlante \la lnt~rvencló~· directa y .. 

permqnente del Estado. \ 1 1 ,.- ·· \ \ 

\ ~ 

En este orden de Ideas, es Imperante que el cumplimiento de las obligaciones 

, 
1 

estable':\das en "EL PERMISÓ', ln~u!do el Pa~o de, . derechos por el uso o 

_.,::/{Oprov~phamlento de un bien deLdomlnlo de la Naclón,,se réallcen apegados al mar9O 

;_:/,-· .:ii(?_,·.· l_egal ~Jt\fr,:~ula 1a···mat
1
erla ~e telecomunicaciones,, así como a -las obl~gaclqn~s, 

({.- }}Y:i(}\T.~dalldades:f:~?n,dlclones establecldas en la conce~~n, permiso o autorlzac~n según i_, 

-- A%lK:'.!.:lXi~~)t?:e, pues 1t.Jr contrario, se generarían causas º motivos rue no justlfic~rían el uso 

.-:}:_ ............... ,._.,"{:1.~\\SN?.~os bl~.0~l afectando en consecuencia la pr-est~clón de los servicios 

.. -:;:\ , conci~iU~padofy~;qp.nsecuentement\3 se vería ª!~ctqido el us°' de 
1
10s blene~ del d~mlnlo 

; públlcc/á:$f!qf:~~~i.ación, ¡ J 

):;'.\ ~; ;o!{ f/ \ \ 
I~I)¡¡i;i¡i¡\:füif ~ )' ' ' 1 
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resulta válido que con base en el interés público, así dóm;-en lo dispuesto 

\ 

\ 

• .... 

\. 

/ 

r éctlvos documentos ha~illtantes y eri°'la ·LFTyR", se pueda éfercJr la.Jfacultad \ 
11EL PERMISO" relaclonado-,en el capítulo de dntecedente~,,de la presente 

i . / / . / 

-..11v,vor.r, ~ado que eLcumpllmlento de la ,obligación de pago por el uso y explotación 

;~~dd{o~;fQ,$,'~zJe I enclas .bslgnadás en lo~ mismo~~ no se realizó con_.base en las condiciones y 
\ I \ 

99Jlgo on~s que se establecieron para ello, aunado al hecho de que tal-Incumplimiento 

estqb,G1 sancionado expresdmente' con lqt revocación. ..._/ · 

\. 

De esta í0anera, la necesidad de revocar 11EL PERMISO" se actualiza por h<;:tberse 1 .·· ·, (. \ 
establecido expresamente por un lado, que el mismo era revocable en cualquier tiempo 

l.. í ' '-
a Juicio del ahora '"ltT¡, o bien al señalar \como causal el Incumplimiento de las 

' ~ 

obligaciones establecidas en los mismos, específicamente la Qbllgaclón de pago de la 

cuota an~d(de ~e~edr,ios por el J:!SO del espectró radioeléctrico, Infracción que se ha 
- ! \ materializado a lo largo,de diversos ejercicios anualés corresp.ondlentes a 1ps años dos 

mil catorce y d
1
os mil quince, e Incluso, dos mil dl~clséls, conciucta que.no fue desvirtuada 

duraht~ el procedimiento administrativo que precede._a la pr.esente resolución. 
: \ 

/ 

En este sentido, a través de la revocación de "EL PERff 1SO11
, el '"IFT,. vela por el "-

cumplimiento oportuno de todas y cada-una de las obllgaclones establecidas- en los 
I 

permisos y-autorizaciones, así como en el Interés p~bllco que tlen'e la socledaj en ~ue 

se cumrplan todas las ob}lgaciones que regulan lb,. rpaterla ~e telecomunicaciones, 

----incluidas aq~ellas conslgr:iadas en lds propios docur¡nentós, y con ello además 
' . ,, l 

qontribuye al uso eficiente del espectro radioeléctrico, el cual ~s bien púbJ!~o de la 

Fed~raclón de natur9leza escasa ~ue resulta lndlspe?sable parq_ la ;i:xestac!ón de : 

seNlclos de telecomunlcaclones, y en consecuencia el Estado tiene ~ue 'vela.r porque el 
/ . \ \ . 

mismo sea utilizado de la form(\'I mós raciona! y eficiente posible, dada su alta demanda. 
\ ; 

Se rélter'a ~ue los serylclos de telecomunlca61qñ6_s en general son servicios ~ú~lco: ?e/ 

los que . el Estado es respoAsable de vig~ar su eficiente prestación en benefiélo de' lq 

socleda8. por lo que en tal sentido estó plenamente facultado por la,leglslacló0,d~ la 
\ -~ 

~ 
! 

\. 
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..____ / INSTITUTO FEDERAL RE 
, \ TELECOMUNICACIONES 
materia para revocar uri·. título de concesión, autorización o permiso cuan~ .. sa/ 

I I establece expresamente·en éste c~o sanción la revocación por el lncumpl' "'✓ iti:f3Jc<:i'''°' 
I ' - ·--· / 

\ l 

1 -- /: 

sus qbllggclones o condiciones, como ocurre en el presente caso, actU"'""""'n,....r.se el 

1supues+; Jrevlsto en 'la fr.accló,n '111 del artfculo 303 de la '"LFTyR•. ( 
J . I / 

/ \ \ 
--- "-
BQJ_o estas condiciones, es responsabilidad de este '"IFT., como el <Drgano del 

el cual recae la faculfad de ;9Jercer la ré'ctoría en materia de telecomunl~li.lclones y la 

administración del espectro, vigilar Jue se cumpla a._ d;aballdad co,n la -bbligaclón dr 
\ ~ ... 

pago de derechos establecida en las respectivas condiciones de 11EL PERMISO". En tal 
t I _, / 

sentld9, al no haberse des~rtuado la conducta imputada a PORFl~l9 TORRES PERALTA 

se actuallza la hipótesis cont,Alda en la fracción III del artículo 303 de la '"LFTyR•, que ¡ ,,,. 1 • .__ --

expresamente señala: · l · " ;- ~--
1 

\ 

\ 

( 

I ·~ l / \ 
/ / / ( 
('Artfcu/o 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas Jfgu/entes: 

''' -," \ 
11/, No cumplir lds obligaciones o condiciones es.tablee/das ep la concesión o 
autor/zacf6n en las que se establezcan expresamente que su lncu(!lpllmlento será 
causa de revocación. -\ ____ , ,_ 

\ 

... 
\ 

\ A este r7specto, conviene precisar que el último pórrafo del citado precepto ~Jtabl9-ce; 
~ ., \ 

que en el supuesto de la causal de revocación prevista en la fracción III antes transcrita, 

el lnst(ru/o procederá de l'.'medlatq a la revdcáclón d.e lo~ respecttyos títulos habllltahtes 

sin .necesidad de sanción prevlci ~or lo g~ en tal ·sentido y una vez desahogado el 

,.... presente procedimiento, resulta proce~~nte emitir ~a qeter,m1raclón a que se contrae la 
-·· , ... :,.•.,. , J, \ ( ¡ 

j 

\ 

,,•' 

,_,_;_)d.:;}•:re~olucl.sw\i,~ merito, .· / f 

\((-'.'-' ·_/,:;_\.,. / \'{):";, _.. ,I / . ; J 
( ,/Y\t./\~I) virtud de lq\qnterlor, toda vez que "EL PERMISO" señala expresamente que la falta de 

' _:}i}W;i:Wifü{iµ_q,¡pllmi~nto;_:ª:J,1,ps obllga<?lones establecl~as en lgs mismos, lnclulda 116 obllgadón. ·de 

/:_..-._.--,.;_ .. ,,::,,.-,::-f~ci:~~\~.~ lq cJ9.1$,;~_hual, o~~slo~aría la cancelaclqn y/o revocahlón de las respectlvo-s· · 
;:.'.' ·f.'I ,.,:::.-:·-.. ;_:,·.::::;::,:,,-_::, - . l / 
/\ frecyetj9i_ps as)~)\~@as en dicho documento y toda vez que dicha conducta n<f fue 

.·: \ 

/ 

1 ;:_:_.,,,,.'-1:. :,:_,,-,,,_;_:.;.:;::;,· · · '\/ri desvlrtuci(Í~.8<\f?R~RIO TORRES PERALTA. se tiene comp acredltadp la misma y-en J 

'·~¡~jjf~l~\;j:¡,ff _;;'~x Jjfr\ . . Pá~lna/35 de 43 - / - I 
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1 ··,/#:::~f%~encla este órgano Colegi~o considera actuf lizada la hlp~te~_is prevista en la 1 

; fracc~~el artfculo 3.03 de 'lFTy~•· 1 . ·• 

~ §11, ~ (!> \ .: 

\ 

f cfctiEi,len relación con las formas..____de ~x.!1.~clón de las concesiones y permiso~, cabe 

\ iJt;:¡'e~éítsft q.v ¿. el Poder Judicl61 de la F$deráclón emitió el siguiente criterio que a su letra / 
1
, 

,, l 7 ,.! l 1 --

·· ... / - 1~/ . 

') 

\ 

,. '--

\ 

I 

~ ... seoa~; \ - .. 
~- - • 1 / .,,,- .,.,.,·· 

/ 

I 

I 

; 
\ 

} 

I 

-~. 
( 

1 • \ 

;CÓNCESIÓN ADMIÑISTRA;~Á:sus ~ORMAS DE EXTINCIÓN. Lás formas de extinción\ 
de la concesló,n adr¡itrjlstrativa en materia aduanera no se encuentran pre._vistas 
en la L9iy Aduanera vigente en 1992, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como efem(:jnto de análls/s y apoyo para determinar/as. Asf, de acuerdo con la 
doctrina, las conc~slones, como todo acto adtnlnlstraffvo, tienen una ffXlstencla 
determinada, y pór: ello pueden concluir de diversas f<prmas, unas ¡de ellas se 
conoce'n como forma!{ anticipadas: por su parte, .el cumpllmlento efe/ plazo es· la 
forma normal de extinción. Entre las primeras se encuentran la revocación, que 
puede _emitirse por fa autoridad_ que la otorgó, por razones de oportunir;lad, en 
función del Interés público, la cual deberá ser plenamente fundada ymottvada y 
cubrirse al concesionario los daAos y perjuicios que se le causen, excepto cuando 
la revocación se emitió en virtud de ~ue ef,.acto de concesión esfá afectado de 
ilegalidad, lo cuctf no qía lugar cr la Indemnización del cdnces/onarlo: la 
caducidad, que generalmente se establece eh el tftu/o que lci otorga, y señala las ,-· 
oáusas por las que la autqr/dad administrativa puede, por sf y ante sí hacer la 
declaraclón, las cuales generalmente consisten en el Incumplimiento de 
pbflgaclones Impuestas al concesionario: el rescate ponst/tuye un acto 
administrativo a través del cual la autoridad c6ncedenté extlngpe 
antlblpadamente una concesión, por razones de Interés público, asumiendo,' la 

/ administración públlga, desde ese momento, la explotaclón de la materia de la 
concesión, e Indemnizando al concesionario por tos daños o perjuicios que se le 
ocasionen con c;llcha medida; la renuncia, se /¡>torga por la ley al concesionario, I 
para que éste la haga valer cuando ya no desee continuar con la explotaclón de 
la materia conQ_eslonada; /a.,.qulebra, que aunque generdlme,nte no se prevé en 
la legls/aclór,1admlnlstratlva, por aplicación de fas leyes mercantiles, la persona 
Jurfdlca sujeta a quiebra nó puede seguir realizando actos de comercio, por Jo que 
bnte la Imposibilidad de realización del objetd de la concesión, ésta debe 
concluir, Jo .cual puede ser establecido en el Yftulo de concesión: y, la muerte, en 
algunos casos~ la extlQglón de la persona Jurfdlca puede dar lugar a (a\conc/uslón 
de la concesión, pero ello no es absoluto, pues la ley puede disponer qu~ sus 
deréchohablentes c'ontlnúen ejerciéndola. Por otro lado, la fo'rma normal de \ · 
extinción de la concesión, es la concluslón del plazo. Esl decjr, el lapso que tá 
autoridad concedente otorgó al <;_onceslonarlo para que éste tuviera derecho a 
la explotaclóh de la concesl.ón, plazo que-puede ser renovado, con Jo que se 
prorroga su existencia, pero eh el caso de que la concesión _concluya, los bienes 
afectos al servicio ó dE¡dlcados a la explotación pasarán sin costo alguno a 
propiedad del Estado,,s/ en el título de la concesión se estableció el derecho de 
reversión o si así Jo dispone! a ley. f ,, .,,,.. 

/ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

/ , . . · . TELECOMUNICAO!ONES 
/ [ Época: Novena Epoca Registro: 17964'1 Instancia: Tribunales Colegiados de,Clrculto Tipo de 

/ 

'¡ 
\ 

') 

Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga_ceta Tomo XXI, Enero de __ . 
2005 Matei\la(s); Apmlnlstrat/va.,Tesls: JV.2o.A.123 A Página: 1738 
~ . . { 1 - \ ' / 

No pasa desapercibido p·a(a _esta autoridad ··él hecho de que si bien es e~~ 
respyctlvas condiciones de "EL PERMISq1 de PORFlRIO TORRES PERALTA pre á% u 

de obllgacl¿nes e~abtecldas, de ponforrnldad con 19 entonces Ley de Vía G~~lé~tclNes 

de, Comunicación y la ant~rior Ley Federal de T~ec_omunfcaclones y q~'Gllchas-·--

ordep<?mlento{J& encuentran actua¡~ente el primero der~·gado en lo r~latlv~ a la 

,,-- regulación de las\telec?munlcaclone's y el segµndo a~,rogado, también debe señalarsp 

.... \.:·que en la '"LFTyR" se prevé \la misma obligación d~ pagó 'd~ dérechos por el uso, 
1 

aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, f.oda vez que er:, la partJ 
\ \ \.. 1 . J 

\. 

( 
) 

final del artículo 198ide éste último or~enamlento se señala: 

/ 

· ... 

·,., / / \ --, ' ' ( ... ·- \_ 

"Arlfculo 19a Al término de ( una concesión, el espec-/r'O radloeláctr/co que se 
encontraba conceslonadp revertirá de pleno derecho a( Estado, por lo qu~. el 
Instituto podrá licitar/o o asignar/o de conformidad con Jo establecido en esta Ley. 
Slq_ ger}ulclo de lo anterior, con el fin de prot~ger y salvaguardar lo~ derechos de 
/os usuarios o suscrlpto~ s, el Instituto podró autorizar el uso tempor~I del 1espectro 
radioeléctrico sólq en la cantidad y por e~ t/emRp estrlctpmente necesarios: para· 
que el entonyes concesionario migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 
servicios o conqii)slonarlos o cumpla con el plazo y los términos bajo los cuales s~ 
huqlere obligado con los mismos, I , ·· ··. \... 

'~ 1 / 
El Instituto fljaró, de conformidad co~ el plan de acción propuesto por el 
conceslonarló, la éantldad d,e espectro ~c;,dioeléctrlco y el tiempo suficiente para 
cumplir lo anterior, acorde .. al númer? de usuarios o suscriptores, tipo y duración de 
/os servicios que publer~n contratado. 

1 
1 

Lo mismo apllcttrá en tr~tándose de la transición o mejora tecnológlcd- a la que 
esté posibilitado un concesionario, siempre y cuando cuente éon la autdrlzaclón 

1 , . · ..... '- del Instituto, para lo cpal debera garantizarse que J~s usuarios o-suscriptores <;Jé un \ 

\ 

\ 

!,:/-_,F\'·.:,·- .. ····•::',·,,.:it~.!ft~lclo originalmente prestado, puedan migrar eh lgualda9 de circunstancias a 
... ..-;;.{\ lo~gwwos servicios. \ , \ 

\{... :\yS;}:::.:>. Du;:/)>. ,el ffem o ue se ha a uso a rovechamlento ¿-~Xi lotacl6n del es ec o 
' /::~\\\,:\\(.':\..:-.-.. radioeMótrlco, al amparo e la autorización referida en este ártrculo, deberán 

. ;')'.~\W)\¼fü/·ii:):;:}. ~aga/S~~i~0trap7sfado~es y/~ deri3chos a~-~b""5Qondan. • \ 
1 

_ 

\".- ~n vir(4,~;;?e lí<ij@\~rlor. se ~c¡,nsldera que la conducta que sel estima Incumplida se 

encuentr_q)lplfi6,q(j9, como obllgaclón eri . .an¡ibos ordenamientos, y que la cons~·cuencla 
\:t.. "•·.:::::·"\))\;?· / t 
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\ 

. '-
_,, .. v~·~1::1-J{)q)Umpllmjento ~s similar, ya que en\ el documeñ'to; original se señala que el 

~~·\JG~~cn;~+:1 ,,_,._ \ ,/ 1 \ 

/
7.r,!·'~· lncumprtt;n't~nto a sus condiciones 1(entre ellas la falta de pago de la cuota ant10I) 
~ / ' \ / ( t --~cgasiona~ )p revocación de 11EL PE.RMIS011

, tal sanción es·1a mlsmér a la q~ se refiere la 
Jfbf 0;0#,o/Uf&f;i -'41 , 

\ (fJ .'Uf'¡Rl:v ·~~ ambos/ casos _la consecuencla final es la· reversión de la ·fr~cuencia al 

\\ "l'LtcJom1ñ1ó ddia Nación, y en tal sentido, se conslq:lera que existe ia traslación del tipo entre •, 7.< ··, ) / . 
·•. ·-amb0s ordenamientos. r ·'-

/ 

..1 

SINe para Ilustrar lo anterior, la siguiente tesis que a su letra señala: 

\ 

. ./ ,/ 

;l ; / 
) ' /. 

TRASLACIÓN DEL T1PO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR SI PROCEDE 
Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTÁ APUCACIÓN DE LA LEY PENAL LA 
AUTORIDAD DEBE UMITARSE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL DEUTO POR EL QUE 
SE CONDENÓ AL SENTENCIADO, CONFORME A SU 11PIFICACIÓN ABROGADA 
CON11NÚAN SIENDO LOS MÍSMOS ÉN LA LEGISLACIÓN AC7UAL SIN ANAU7AR , .... 
NUEVAfv1ENTE LOS HfCHOS PARA ACREDITAR UNA MODIFICA11Vltf\GRAVANTE NO\ 
CONSIDERADA EN LA SQNTENCIA DEFINl11VA.;En /ajurlsprur:Jencla 1a./J. 4/2013 (9a.) 
de la Primera Sala de la StÍprema Corte de Justicia de la Nac~ón, publicada .. en el 
Semanario Judlclp/ de Id P~deración y su Gaceta, Décima tpoca, Libro XVll(Tomo 
1, marzo de 2013, p9glna413, de rubro: "TRASLACIÓN Dljl TIPO Y ADf4CUACIÓN DE ~; 

'- , í LA PENA. CONST/TÚVEN UN DERECHV DEL GOBERNADO PROTEGIDO 

\ 

·· CONSTITUCIONALMENTE.'~ se··<¡onsideró tJue para determinar si procede efectuar 
la tra~/aci6n del ffpo y la adecuad/6n de la pena, es necesario que la aut0rldad 
pred!se si la conducta estimada cbmo delictiva, conforme a fa /eglsfac/6n punitiva __., ...._ 

..- vigente en la fecha de su comisión, continúa siéndolo en términos del nuevo 
ordenamiento, esto es{ deberán analizarse los elementos bue se tomar6n ed 
cuenta pará ltrconfigurac(6n del ilícito cq_nfort;ne a su ffplflqac/6n abrogada ~e~te 
a la nueva /eglslacl6n para concluir si se mantienen los elementos de la descripción / 

i 

°\ 
I 

\ 

1 

( 

....... 

J / 

tfplca del'tielito y, en su caso, aplicar la sanción más favorable al sentenciado. De --.... 
esta manera, en acatamiento al principio de exacta aplicación d1 la ley penal, al 
resolver ~obre tal petición, la autoridad no debe analizar nuevamente los hechos 
y sostenér la acreditación de modificativas agravantes no consideradas en la 
senteríclc;i definitiva, sino que debe /Imitarse a verificar ¡sf los elementos del delito 
por el que se condenó al sentenciado, conforme a 'su ffplficación abrogada, 
continúan slendb los mismos en 'ta Jeglsfaci6n actual: y, si lo son, ,aplicar/e la sanci6n 
rqás favorable absten/E§.ndose de calificar nuevqmente los hechos, ya q(1ie no sería 
razonable .que se·rea/lzara una diversa va/oración de pruebas póra demostrar si se 
acreditó o no una modificativa agra'vante, y si éstas formaron parte del pliego de, 
acusación, pues sería Ilegal que la autoridad Jurisdiccional ,fas tuviera por 
demostradas, cuando n1,slqulera lexlst/6 pedimento ministerial. J '· 

/' 1 - . ..···- . / 
Época: Déclmó Época Registro: 2004129 Instancia: Tribuna/es Colegiados de ylrculto Tipo 
de Tesis: Aislada Fuente: Semaf!arlo Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXII, Ju/lo 
de 2013, Ton¡io 2 Materla(s): Penal Tesis: ll.2o.P.28 P (10a.) Página: 7603 

! 1 \ 

\ J 
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' / \ INSTITUTO FEDERAL D~ \,_ 

.. \ TELECrO~UNICACIONES' 
En virtud ~ lo ª.~terlor, por las consideraciones que han sido ex9uestas, proce~_e.-·--:~--- l 

declarar la revocación del permiso para Instalar y operar ~n slste~~n,cq"' 

radlocomunlca_916n prlvatja otorgado a P(?~~IRIO T~RRES PEAALT~. por el ~'tierno i 

Federal a través de la Secretbría de Comunicaciones y Transportes el veinte ~~-
\ 

mil n·oveclentos noventa y uno. 
/ 1 ) 

1 
···- / 

OCTAVO. EFECTOS DE LA REVOCACÍóN, 

/ 
-----

Í 

_I 1 

----. \ l \ , . . 
El artículo 304 ?e lq ';,LFTyR-, establece que el titular de· una conbeslón o aut,9flzación que 

--~ hubiere sido revocada, ,,_E?sfaró lnhabllitapo para obtene~ poÍi sí o· a través¡ de otra 

persona, nueyás concesiones o autorizaciones de lbs .previstas eh esa Ley por un plazo 
1 

de cinco años contados a partir de que hubiere quedado firme la resolución respectiva; 
. ' ) 

por tanto, al haber sido revocado 11EL PERMISO" precisado, dicha persona, ql:Jeda 

lnhabillta~a por el plazo antes señalado para obtener nuev<µs concesiones o 
I 

autÓrlzaclones, por sí o a trdvés de ~tras persbnas, plazo que computaró a partir de que 

~ay,0 qyedadb fl~~e la presente resolución. , ( 
------ ' 

J \ l ¡ -· ·, 
Por su parte, los artículos 115, fracdón III y 116 primer pórro'fo de la "LFTyR-, a la letra 

señblan: \ , .,... 1 l l · -
( 

') / 

Arlfculo 115. Las concesiones terminan por: 
/, Vencimiento del plazo de la ponceslón, salvo prórroga de la misma: 
)1, Remmcla del concesionario, _ / 1 

; / I 

\ 111. Revocación; -·· '-
. ' \ . . IV. Rescate, o , 

\ 

' 

/ 

I \• 

__ .,,:/J<·i:,:::,,.::,,<Y. Dlso/uclór¡ o quiebra del con .. ceslonarlo. . , ·\ . \ 
.,,/_,.;·.-. • ··-.1La...termlndclón de la conceslon no extingue las obllgaclones confrQ(das por el 

;:-.-;-.- · ·.{(. coi]9.f?_$lonarlo durante su vigencia, / .. .. --- ,_ 
e-- /=?:-\:·.. _ -.. ,\?\... . \ " / '--1--- 1 .. . / 
;· :;{\'.::}i.'/\:;-;._ . , Arlfci.Jio.A 16. Al, término de la concesión ~everlir6n a la Nación las bandas de 

7W{i;r,;:;f8:~:&k:,;~~~{\.,. frecuen.pf.g~ o los JeCYf-SOS orbitales que hubieren sido afecto1 a los -~erv/clos 
. ,::::,:,,.,:::::;.'f.t:H/\\. prevlsto~{?P.Jª conceslon. ¡ 

,} ·-,.( \\)/(.jJ.-:. · f/{·h - " . 1 
1 

\( En este sentido, :se.-ddvlerte que al-término de las concesiones o permisos se revertlrón a 

\ ,./ 
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\ 

Í !.-- r 
'--, 

\ / I 
I 1 .,/ ..,.. __ 

I / 
e1/.0"ºado "EL PERMISO", se revler,fen de pleno derecho ·a favor de la Nación las 

1 frg¿{5:~t~s 152.575 y ··15h_950 MHz, lo ___ onterl~r a efecto de que el espectro q~e se 
~/ \ \ 

__ encontra~ permlslonado o autorizado pueda ser llcltado o asignado de conformidad 
Lt:1 1 <';! I 1 

11¡"fst§;'-ecldo e~ el primer, ¡z:¡árr
1
afo detg_rt,ículo· 198 de la '"LFTy~~ el cual sJñala: 

~t:iC')f.'.L:'•iCA'.;:c,'.i\ /¡ ··~- ' 
~----_/ 

; 1 

/ 

.. / 

\ 

\ 

/ / ,. 
Articulo 198. Al término de una concesión, el espectro· radioeléctrico que se 
@n_contraé° conceslonado reve[!i(.á de pleno, derecho al Estado, por lo que el 
Instituto podrá //citarlo o asignar/o de conformidad con lo establee/do en esta Ley. 
Sin perjuicio de Jo anterior, con el fin de prote.~er y salvaguardar los derechos de 
los .usuarios o s_uscr/pto,res, el Instituto podrá autorizar el uso temporal del espectro 
radioeléctrico "sólo en"Ja can~c;fati y por el tiempo estrlctamente~necesarlos, para 
que el entonces conq;esldnarlo migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 
servlclG?S o concesionarios o cumpla con el plazo y los términos bajo los.cuales se 
hubiere obllgado con los mismos. ·._ 

) 

1 .. .., 

F!lnalmente{ cabe señalar que qon la revocación de "EL PERMISO" y la reversión dé' la 

frecuencia ·--~r¡ 'c~n'lento _ _-no se' advierte qt.¡e \se afecten d~echos de usuarios y/o 
/' 1 ' ; 

\ suscrlptore~ de algún servicio de telecomunlcaclpnes, ello en virtud de que las 
\ .. 

frequencias asignadas en el permiso para Instalar y operar un sistema de 
' . ----} 

radlocomunlcaclórJ . f rlv9da confirieron derechos únicamente para .. ~ervlclos de 

telecomunlcactones con propósitos de comunicaélón privada/ en ese sentido, todd vez 
. / ' 

que~.el mlsmq no otorgó derecho olguno pq:tra usar, aprovechar y/o explotar 

comerclalmente las'bcindas de frecuencia autorizadas y, consldelando que PORFIRIO 

TORRES PERALTA- no cuenta cor:i usuarios o 1súscrlptores exlstent'es, esta Autoridad 1 
.. l ; \ .. 

determina que no existe afectación ·a servicio de telecom·unlcaclones ya q~e no se ( 

préstaba_, ningún servicio a te"rcrros y por lo tanto no existen derechos de los usuarios y/o 

suscriptores de ~rvlclos públlcos de Interés g~nerql que salvdgúar.dar o proteger. 
/ ~ 

j . i "' 
/ I ti 

Con\base en los resultandoS'y considerandos anteriores, ef Pleno--flel Instituto Federal de-:-... 
\ '. 

\ Telecomunlcaclones: .. ,:,¡• \ J I \,_ 

/ \ ·. / 
... \ 

\ \ I ?~ 

I 
·) • .z- .¡ 
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---- INSTITUTO FEDERAL DE 
_/ ,/ I TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE 
/ 1 \ '··, 

l i . . \ ~ ~, 
1 PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte conslderatlva de la presenty re ~ clón, . ~~ ·1 

\ ) \¡ 1 ,. .. 6 
guedó acredl~ado que PORFIRIO TORRES PERALTA incumplió de manera reiffJW ft 'g 

-obllgac_ió.Q ~-e\ pa~o de la cuota, anual./de derechos\ por el uso del ~p~et~.i!Ps~1/~g{g¡¿~r e/ 
radloeléct,ico 'est<.:1_blecida en 1,9 condlblón ~ÉCIMA TERCER(\-de ~u permiso para1t~!~r -~ 
y opeiar un sistema de mdlocomynlcaclón prlvada·en relación con el artícul'<_ 239 de la-· ·-· / 

Ley Federal de Derechos, y en · co~ecuencla, con funtJamento en el artículo 303, 1 
I ' \ '-.. 

fracción 111, y último pórrafo de lciLey Fe1dé(al de Telecomunlcaclonesy Radiodifusión, sEi 
,. l l ~ . / 1. 

---- declara la revocaclon del 11PERMIS011 otorgado a dicha persona, mismo que ha. quedad!,!> 

\ 

debidamente precisado en el Res,ultar¡ido Primero de1 Id preser¡te resolucló~. ; 
i J ) ' ) 

1 " /" 
\ SEGUNDO. Con base en lo anterior y con-f-~,indamento en el artículo 304 de-lo ~ey_~_ederal 

de Teleoomunlcaclones y Radiodifusión, como ha quedddo precisado en el . \ / 

Conslderalid,? Séptimo de la presé~te resóluc,lón, se hace d"'el conoclmle,nto de PORFIR~O 
1 

TORRES [ERALTA que queda lnh?billtado para __<:btener, por, .. sí o a_través de ~tra person~, 

nuevas concesiones, permisora autorizaciones de las pre~lstas en dicho ordenámiento, 

/ 

. . '-.. 

por un· plazo· de cinco años contat:Jos a pártlr ·de que\haya quedado lflrme la presente / 
\ \ 

\ resolución, 

\ 
TERtERO. Con fundaMento en el .artículo 35, fracción 1, de -ra Ley Federal de_., 

Procedimiento Admlnlstrotlvo, se ordena que la presente Resoluci6n se notifique 

··- person~mente a PORFIRIO TORRES PERALTf', en el/dor:Jlclllo pr.eclsado en el 12roemlc, de 

·· ... 

/ 

,1 \.. 

1

' • .-<t/fJg,:pr,y,,~.r.,~~e Resolución, 1 1 
-. 1 \ ; . -· __ \ '\ i 

\/ __ ;/(::· ··.::\.}._i,: .. : . ) ! ( 

'Y _.-;\\:':.',::.,, Cl)ARTO. AteriqJendo a los efectos derivados de. la presente resolución, dese vista con la 
\ / 

,= _(i:;fi}\)/i/}\{ffi:!J-T,ª a lty u~f~it?. de. Especvo Ragloeléctrlc~ /a la Unidad de Concfusiones y Servicios \-

/ ,:t\:.!<~(/p\;il#)9,~ efectofJ~.~.aJ~s conducentes en el ámbito de sus cptribuclones. 

Í 

:7 ,/ \ 
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\. 

/ 
•✓ 

/ 

--L~U~!º· En té~minos del J_rt!9ulo 3, fracción XIV,/de la Ley Federal del Pr9cedlmlento / 

~j2ffi~rF<¿tivo,\ dé. 9pllcaclón supletoya a la Ley Federal de .Telecomunlcacione~ se} 

\ 

~ \ . 1 . ' { ? informa t~ORFJRIO TORRES PERALTA que podró consulta; el expediente que se resuelve / 1 
\\iñ" r::;AJ;~$-i¡¡;¡Í~ ~t::,iles en las oficinas de la Unidad de, Cumplimiento del Instituto Federal d~ 

' ' 

X I . i 
\ ,,~rc~,;.J"~J~1~~mutílcaclones, con domlcll,lo en Avenida Insurgentes Sur número 838, Cuarto Piso, 

",., Colopl/oe1 Valle, Delegación Benito Juóréz/Cludad dEÍ México, Código Postal 03100, 

f 

\ 

"""\~~-

dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:0Ó(a las l 8:30 horas ylvlernes de las 
\ / . 

9:00 a las 15:00 horas. 
( . ....... 

.. ' . 

SEXTO. En cumpll~~ento a lo dispuesto en Íos artfculos 3, fracción XV y 391 de la Ley Federal:._ 

ge Proceplmlenf6 Administrativo, se ~ace del cono9lmlento I de PORFIRIO TORRES 

PERALTA que la presente Resolución constituye un acto ,~dministratlvo d~flnltlvo y por lo 

\ tant~, de conformidad con I\~ dispuesto ~n el artfculo 28 ~e la Constltll{ciór¡ Polftlca d~ los 

, Estados U~ldos , Me).dcanos, procede Interponer ante los Juzgados de distrito 
. / '¡ / /,\ /_ \ 

especializados en materia de competencia econom1~a, radiodifusión y 
\ . ' 

I !~lecomunicaclones, con .. residencia en la Ciudad de Méxld~ y jurisdicción terrl{orlqJ __ en\ 

I 

" 

toda la República; el juicio de amparo lndlrecto dentro del plazo de quince días hóblles 
\ 

.. -contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resoluc,ión, en 
. / / / 

términos del artículo 17 de la ~ey de Amparo, Reglamentarla de los órtfculos l 03 y 107 de 

Ía Constitución Pdlítica de los Estados. Unidos Mexicanos. , / 
1 

' \ )" 
1 ,? •• 

SÉPTtMO, Con fundan{ento en el O(TICUIO 177 fracción XIX ~ la Ley Federal de 1 

Telecomunlcaclones y ~adiotllfus,lóri e~ relaclón.con el artículb 36 fracción I del Estatuto 

Orgónlco del ~stltuto F~deral de Telecomunic~6lones, Inscríbase la mlsrha s·n el Reglstrb 
. \ 

Público de Concesiones, parg todos los efectos a que haya lugar. 

) l \ 

OCTAVO. En su oportunidad archfvese el expediente'/ como asunto total y ' \. / 

\ definitivamente concluido. \. 

\ 
/ I 

-.... '" / ( 

\ 

\ 
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A-sí lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de T eleQomunlcaclones, con fund 

,1 - ios artfculps 

Reso1y91ón, 

\ 

/ 

\ 

I 

\ 
( 

,,,.. 

señalados en los Conslde
1
r,atívos 

1

P~mero y Segundo de 

\ 
../ 

I 

! 
\ 

\ 
) 

) 

riel Oswaldo Contreras Saldfvar 
Comisionado Presidente 

J 

/ 

í 
) 

-- / 

'-.. / 

'· 

Marfa~llo Flores 1 Mario Germán Fromow Rangel 
<Zomislonada Comisionado ) 

\ 

. l . 
/ J ,' 

\ <::::e---, --

~ Teja 
Comisionado 

\ 

---

\ ) 

I 

'\ 
'-.. 

\ 
,-' / 

// 

/ 

ii~;ifül~fülft,,.. ,, \~ t 
1 

! J , •• \ \ 

}¡{''·'·'··:· ,.:,;.,,:·····.'.$.r~¡ente Resolución fl:l~;Qéf!:ibódo por el Pleno del lnsHluto Federal de Telecomunlcactone; en su X Sesión Otdli!iarla celebrada el J4 de morto de 
}:j\J;?'!l,i,,,:,,,, J.8,,':ll.,W unanimidad de.y~~--~e los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldfvor, M?na Sena !:slovlllo Flores, Mario Germán Promow Rongel, 
:,;};',,:\i),'if,\,\'\\.... .\~J,wwas Te)o, Jovl~i~);!Qt~z MoJlca y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los parrafos vigésimo, fracclonesl y 111: y vigésimo primero, del 

.. :,/ · '"<i:·q .. ~!:l)Ji~ll-~e lo Co .. · a de los Estados Ulildos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 delta ~ey Feder9f de Telecomunicaciones y RadlodlftJS!6n: 
',(\)/:~ asrcqm,i~~Q]~J: o(lículos ,, ,,,.-~ del Estatuto Orgóo!co del lnsli!uro Federal de Telecornunlcaqones, mediante Acuerdo P/IFT/140318/211. 
·::-~::::.;· •t.:.:f\::.::;;"::[;:;~\, \::,;:g~·:·ti: / 

/ 

\ 
., 

i),l,;;~;{ El CornlsloQgf'.1_9}:vlarlo .. ó.J1.9mow Rangel asls~ó, po¡Hclpó y ern1H6 su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
¡_:;,:• '· dl~oncla, ªQ.\l~!'.f!,111).0S Q,j:l.,_t~~,;~r)'f91¡Jlos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federo! de Telecomunlcoc!ones y Rodlodlíuslón,y 8 terc.~r párrafo deJ Es!atuto \ 

Otgánlco del IO;Jr~i. .Q~-~rlecomunl9oc!ones. . ( \ 

~-:_¡:;•:_•:;·'_,:.··:.•,::,:•::._:_.::_·::.•:::'.·:::·:,'.:_·.'.'., __ ,_:_:,_:_·,-_'._-_, __ ·.:!,;:::_::_,,::.:-_·:;: __ ::_:_._·:·,·.·, __ ~·, __ ·.·_,_:_•·.·:·:.·'.·_·,_·, •. :··,::·;_,:::.·::::._'._·_:.:::.-:·,_•:.:·:-:,::_:.,,: •• ·: __ ,:::·,:::.:.;',::.::,·•:::::_.·_::;,•::,···:_:,_:_·.· .. _:·:/;:·.::: .. _,.::·:_:.~_:,._~_:_·_:_·_;:;_:::_:_._:_:.:,,_I.f''ltri\tf i \ ' ,. ' 1 r /1 - . .,. \ i --: 

;~\X(!i~~(&'~JJé¼\~(~~¡iffi, ./,~'" " _, Póglna 43 ~e 43 ¡ 




